
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230816/443 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 23 de agosto de 2016. Unidad Administrativa: Unidad de Cumplimiento elabora 
versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo electrónico de fecha 20 de 
septiembre de 2016, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, 
fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo 
y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/230816/443 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una sanción, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de la empresa CV 
Telecomunicaciones del 
Norte, S.A. de C.V., por el 
incumplimiento al artículo 12 
de los Lineamientos para la 
retransmisión de las señales 
radiodifundidas y de 
Instituciones Públicas 
Federales en la Ciudad de 
Saltillo, Estado de Coahuila. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I y el Cuadragésimo, 
fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en 
el DOF el 15 de abril de 
2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
moral.  

Páginas 21, 
22, 49, 58-60 y 
63. 
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VERS\ Ó N PÚBLICA, de conformidad con los articulas 23 y 116, de la Ley General de _ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1, 11 y 111 de la Ley ;"• ,J:f::'J,,. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer - 1 J (l 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento INSTITUTD--H~E~AL ~~ 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y TELECOM\J~IICACIOelES 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

CV TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
Javier Barros Sierra 540, Torre Park Plaza 
2, Planta Baja, Col. Santa Fe, C.P. QJ 21 O, 
Ciudad de México. ,. 

) 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.- Vistó para resolver 
-. ""' / 

en definitiva el procedimiento administrativo de imposición de sanción relativo al 
' - ' 

expedient./, número E-IFT.UC.DG-SAN_V_0029/20)6, iniciado mediante acuerdo de 

veintinueve de abrÍÍ,de dos mll dieciséis y notificado el cucitro de mayo siguiente, 

póH,ste Instituto Fe~~ral de Tele'é::om~nicacÍ~nes (e~-adelante "IFT" o "Instituto") 

po~- conducto d( la Unidad de 'Cumplimiento en contra de la en:ipresa CV 

TELECOMUNICACIONES DEL NQRTE, S.A. DE c.v._. (en 1 lo suce~ivo "CV 

TELECOMUNICACIONES'), por el probable Incumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 12 de los '.'LINEAMIENTOS genera/esén relación con lo dispuesto por la 
/ 

fracción / del artíc._u/o oétave transitorio del Decreto por el que se· reforman y 

adicionan diversas disposiciones d13 los artícu/ós 6º, ~º, 21; 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 

Constitución Política de los /Estados Unidos f/:1exlcanos, en materia de 

telecomunlcaclones", publicádos en el Diario Óf[clal de la Federación (en lo 

subsecuente el "DOF") el veintisiete de febrero de dos mll catorce, en adelante ·, ,. 

los "LINEAMIENTOS", así CO).no a sus modificaciones contenidas en el "ACUERDO 

por el que el Pleno del Instituto FederaL de Telecomunicaciones mod/~ca los 

Lineamientos genr;,rales en relaclón·con lo dispuesto por 1~ fracción I del artículo 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposici~hes de /oi artícu/~s 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y_ 705 de la Constitución 
\ I 

Política de los Estddos /./nidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones", 
/ ¡ / / ' 

publicadas en el DOF el seis -de febrero de' dos mil quince, en adelante "LAS 

\ 

1 

1 

-, ·-·----_--,, MQDIFICA~IONES A LOS LINEAMIENTOS" en_ relaci_ón , con el "LISTADG y < /, 

/ 

características técnicas de las señales radiodifundidas de las Instituciones públicas 

federbles que se_ consideran disponible~ para su ;~transmisión 'de\c~nformidad 

_- con el artículo 12 de lo~ 1/neamientos generales en relación con lo dis¡50estd por la 
\ ' . . 

fracción I del artículo octavo transitorio del bécreto por el que se reforman y _, 
,..._ --. ' --· 
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,adicionan diversas disposiciones de los artíéulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Telecomunicaciones"publicaélo en el DOF el seis de mayo de dos mil catorce, en 

lo sucesivo'"EL USTAPO" y su Actualización del Ustado y características técnicas 
··' / / ./ 

de las señales radiodifundidas de las instituciones públicas\. federales que se ,- / 

consideran disponibles para su retransmisión de conf~rmldad con el artícClo 72 de 

los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del 

... artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Político de los Estadós Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, 

publicado el seis de m;yo de dos mil catorce''. publi6ada en el ·DOF los días 

veintiuno de octubre de dos mil catorce y el veinte noviembre de dos mil quince, 

· · en adelante las 'ACTUALIZACIONES DEL, LISTADO"; al respecto, se emite la 

presente resolución de conformidad con lo siguiente, y 

( 

RESULTANDO 

' _1 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/5396/2015.de tres de diciembre de 
/ t 

dos mlÍ quince, la Dire9ción General de Verificación deperigienle de la Unidad 
. ' . 

de Cumplimiento del IFT (en io sucesivo la "DGV"), ordenó la visita de inspección-
... / 

verificación ordinaria número IFT/DF/DGV/1300/2015, con el objeto de " ... verificar 

y constatar que LA VISITADA dé y haya dado cumplimiento a las condiciones: 2. 7. 

Calidad de los servicios, A.4. Ubicación del centro de recepción y control y A.6. 

Verificación (A.6.3); establee/das en el lítulo de Concesiónpara instalar, operar y 
~ ,-

explotar una red .pública de telecomun/caciories, otorgado por el Gobierno 
( ' . . _, 

Federal por conducto · de la s;cretaría de Comuiilcaciones y Transportes. 
i i . 

inicialmente a favor de CABLEVISIÓN DEL SALTILLO, S,A:,, DE C. V., el 27 de 

diciembre de 7996, para prestar el servicio de televisión por cable en las 

, poblaciones de Salti/lo y Ramos Arizpe, .Estado de Coahu//a; constatar que LA 

VISITADA cµmpla con lo dispuesto en los artículos 5, 7 /y 72 de /.os "LINEAMIENTOS 

2 
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l~ISTllUlO FED[RAL __ DE ,_ 
rEu::cOMUNlCAClOMl~S 

GENERALES EN RELACI6N'coN LO DISPUESTO-POR LA FRACCIÓN t DEL ARTICULO -- \ 

OCTAVO TRANSITORIO DEL DEfRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTfCULOS 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94Y 7~ DE LA 

CO(%T7TUCIÓN POLfrICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONESH 1en adelante "LOS._UNEAMIENTOS").,emitidos medic:mte 

acuerdo publicado en el D.O.F .. el 27 de febrero de 2074, psí como sus 
' 

modificacionés contenidas en el "ACUERDO por el que el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica los Uneam/entos genera~es en relación 

\ con fo dispuesto por la fracción I del 7rtícu/o octavo transitorio del Decreto por el 

que se reforman y adicionan dlv,~rsas disposiciones de los artículqs 60., lo., 2!,, 28, 

· 73, 78, 94 y 105 de la Constlf$;/ón Política de los Estado;· Unidos Mexicanos, en 

Matf?rla de Telécomun/cac/ones. ·, publicado en él D.O.F. el 06 de febrero de 

2015; así como el JJUmplimiento al "LJSTADO y características técnicas de las 

señales radiodifundidas de las Instituciones públicas federales que se consideran 
-

disponibles para su retransmisión de conformidad con el aqicu/o 72 de los 

lineamlento~.genera/es en relación con lo dispuesto p6r la fracción / del artículo 
/ 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adic/onqn diversas 
---disposiciones de /os;artícu/os 6º, 7°, 27, 28,'73, 78, 94 y 105 _cje la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 'Materia de Telecomunlcaclones, 

publicado el 27 de febrero de 2014", publicado en el D.O.F. -el día 06 de mayo de 
/ 

2074, y sus correspondientes actualizaciones contenidas en la ''Actualizacióf) del 

Ustado y características técnicas de las señ6/es radiodifundidas de las 
/ 

instituciones públicas federales que se consideran ,disponibles para su 
' "'· ¡ .,.-·· 

retransmisión de conformidad con el articule;, 7 2 de los "Uneamientos generales en 

--~elación _con lo dispuesto por /g_ fracción I del artículo octavo transitorio del 

· • ·oecretó p~{él que se reforman y adfcionan diversas dlsposfciones de /95 artículos 

60., 1b., 27; 28, 73, 78, 94 y 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 
-· --- \ \ 

2074, publicado el 6 de mayo de 2014. ·, con fechas de pub/icacfón en el D.O.F. el 

21;~1tubre de 2074 y el 20 de noviembre díf 2r;1f lo anterior en términos de lo 

- 3 
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díspuesto por el artículo 12 de 'LOS UNEAMIENTOS'; asímlsmo constatar y verificar - /' /. 

la retransmísión de las .. señales radiodifundídas, así como las señales · de· 

lnstítuclones Públicas Federales de manera continua y con apego a los artículos 5, 

71 y 12 de "LOS UNEAMIENTOS" y "EL LISTADO", tras la termir;iación de las 

· transmisiones analógicas, contempladas en el "ACUERDO por et que el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la terminación de 

transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas estaciones de 
' ' televisión radiodifundida que prestan servicio en San Felipe en el Estado de Baja 

California, Ciudad Allende, Parras de la Fuente y Salt/1/o en el Estado dé Coahul/a, 

Ce/aya y León en el Estado de Guanajuato, Qµerétaro en e/Estado de Queréta(o 

y Agua Prieta y Caborca en el Estado de Sonora.· Publicado en el DOF el ,13 de 
) 

noviembre de 2015, de Igual manera realizar los traslados nece:¡arios a los 
¡ 

domicilios en los que se 1mcuentren los equipos ·e instalaciones con los cuales se 

brinda el servicio concesionado en las poblaciones antes mencionadas." 

'-, ,· 

' ·-·· ) 
SEGUNDO. En cumplimiento al of(cio precisado en el numeral anterior, el siete de 

1 

diciembre de dos mil quince, los inspectores-verificadores de vías generales de 

comunicaciqn en materia de ·telecomunicaciones (en lo sucesivo "LOS 
i • 

VERIFICADORES"), se constituyeron én el domicilio ubicado en la calle ldaho 

número 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, 

Ciudad de México, con el objeto de dar .~umplimiento a la orden de visita de 

inspecciónéverlflcación. levantándose al efecto el acta de vérificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/1300/2015 (en adelante el "ACTA DE VERIFICACIÓN"), ·continuándose 

el diez y once .de diciembre siguientes, en el domicilio ubicado err la calle Hidalgo 

número 1595, Colonia República. Código Postal 25280, Saltillo, Coahu)la, y 

1 dándose por terminada en estc;i última fecha. 

TERCERO. Derivado,de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0440/2016 

de catorce de marzo de dos mil dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de 

Cumpli¡;niento del "IFT" un Dictamen mediante el cual se propuso el inicio del 

4 
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procedimiento administrativo de Imposición de sanción en contra de la 
-. 

concesionaria ·cv TELECOMUNICACIONES" por el presunto incumplimiento a lo 

establecido en el artículo 12 de 'LOS LINEAMIENTOS" en relación .. con 'LAS 

MODIFICACIONES A LOS UNEAMIE~TOS", "EL USTADO" y "LAS ACTUALIZACIONES 

DEL LISTADO~~ derivado de la visita de inspección y verificación contenida en el 
1 

) 

Acta,de Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/1300/2015, toda vez que la citada ,-
--

empresa no retransmitía el ca,nal multiprogramado 11.2. Once Niños. 
/ 

CUARTO. Por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil dieclséi§, el Titular de la 

1 - UnifJad de Cumplimiento del '•1FT·, inició el procedimiento ad\1'lnistrativo de 

imposición de sanción en contra de ·cv TELECOMUNICACIONES; por la posible 

infracción a lo dispuesto en bl ~rtículo 12 de 'LOS LINEAMIENTOS" en relación con 

--- ·LAs -- M0D1F1cAc10NES A Los 
ACTUALIZACIONES DEL LISTADO". 

/ 

LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y "LAS 

·-.. 
QUINTO. _ El cuatro de mayo de dos mil I dieciséis, se .. notificó a ·cv 
TELECOMUNICACIONES" el acuerdo de ini(?io del procedlmientc:S administrativo de 

imposición de sanción de veihlinuete d~-abril de dos mil dieciséis, concediéndole 

un plazo 'de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que surtiera 

sus efe~tos la notifica6ión de dicho acuerdo, para que en uso del beneficio de la 

garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Polít1ca dé 

los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM"), en relación con el artículo 
..... -

72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en adelante "LFPA", de 

aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV;!¡ 297 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radloc;Jifusión en lo su-é:i,sivo "LFTyR", expusiera lo que a 

"su.derecho có'nviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara . 
. , : \,, '-. 

El término concedido a "CV TELECQ,MUNICACIONES"~- para presentar fsus 

manifestaciones y pruebas, corrió del seis al veintiséis do mayo de' dos mil 

dieciséis, sin contar los días cinco, siete, ocbo, catorce1 qúlnc_e, 

i3 
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veintiuno y 
( 
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veintidós mayo de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos y día inhábil en, \ 

términos del artículo 28 de 'la LFPA y del Calendario Anual de Labores del 'IFT' 

para el año dos mil dieciséis. 1 

SEXTO. El veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, RUBÉN ERNESTO MEDELÚN 

TOB!AS, apoderado legal de "CV TELECOMUNICACIONES', presentó un escrito a 

través del cual realizó manifestaciones y ofreció pruebas respecto del acuerdo de 

inicio del procedimiento administrativo sancionatorio. 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de primero de Junio de dos mil dieciséis, y con 

fundamento en el artículo 72 de la LFPA, se tuvo por presentado en tiempo y 

forma dicho escrito, y se acordó sobre las manifestaciones y pruebas ofrecidas 

. por el concesionaria;· tE¡níéndolas por admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza. 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la 'LFPA", se pusieron a disposición de "CV 

TELECOMUNICACIONES" los autos del presente expediente para que dentro de un 

término de die~-días hábiles formulara los alegatos que a su derecho conviniera, 

en el entendido que transcurrido dicho plazo, con. alegatos o sin ellos se emitiría la 

resolución que conforme a derecho correspondiera. 

El acuerdo de mérito fue notificado elsiete de Junio de dos mil dieciséis, surtiendo 

efE;_,ctos el mismo día, por lo que los diez días hábiles oforgados comprendieron 
' ' / 

del ocho al veintiuno de junio de dos mil dieciséis, sin contar los días once, doce, 

' En términos del "ACUERDO mediante .el cual éí Pleno del Instituto Federo/ de Telecomunicaciones 
aprueba su calendar/o anual de sesídnes ... ordinarias y el -Calendar/o 'añua/ de labores para el ano 
2076 v principios de207 r, publicado en el "DOF' el veinticuatro de diciembre de dos mil quince, en 
lo sucesivo el ·calendario Anual de Labores del IFT 2016', \ 

/ 
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dleciócho y diecinueve de junio de dos mil dieciséis por haber·sldo sábados y 

domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

\ \ 
/ 

OCTAVO.- El veintiuno de junio de dos mil dieciséis "CV TELECOMUNICACIONES" 

por conducto de su apoderado legal. envío vía electrónica a la cuenta 
' \ 1, ·s., 

ofíclalia@Jft.org.mx su escrito de alegatos, mismo que presentó en la Oficialíó de 
' Partes,del IFT el día hábil siguiente, es decir, e) veintidós de Junio de este apo, en_. 

términos del Acuerdo Tercero, párrafo segundo del Calendado Anual de Labores, 

del IFT 2016. 

~OVENO. El velntlcuatró de junio de dos mil dieciséis IQ Unidad de Cumplimiento - .. /' 

.. Por c9nducto de.la .Dirección General de Sanciones, tuvo por presentado el 

escrito de "CV TELECOMUNICACIONES" en el que .formuló sus alegatos y se puso 

en estac:Jo de resolución el presente expediente para qu~ se emiliera la 

--determinación que en dere'cho correspondiera. 

/ 

DÉCIMO. Mediarite oficio IFTt225/UC/DG-SAN/0414/20l6 de once de agósto tJe 

dos mil dieciséis se, solicitó a la Administración Federal de Servicios al 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria; informara si obraba en sus 
' '" --·· ,,--- ./ ' 

· registros la declaración anual de "CV TELECOMUNICACIONES' correspondiente al 
/ 

ejercicio fiscal de dos mil catorce. 

DÉCIMO PRIMERO. En respuesta , a dicha solicitud, mediante oficio 
/ 

400 01 05 00 00-2016-341 de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, la 
'\... \ 

Administración · de Operación de Declaraciones., dependiente de la 

Administración Central de Declaraciones y PGgos de Servicio de Administración 

Tributarla, remitió la información solicitada acon'\pa·ñ-ancjo copla certlflcac:ja de la 
\ 

declaración del ejereicio dos mil catorce que fue presentada, p'or "9V 
TELECOfvlUNICACJONES" el veintisiete de marzo de dos mil quin.;;e, y de la que se 

' ' __. dz.jden sus ingresos acu~ulables~ara dicho ejercl';io 

/ 

' 
¡ ! 



,, I 

En virtyd de lo anterior se pone el expediente a consideración de E)ste órgáno 

colegiado para la emisión de la _pesolución que conform? a derecho resulte 

procedente, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Plono dE( este lnsfüutd es corhpetente para coríoc;er y resolver el prese~te \ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, con fundamento en los 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 

dÉic::imó sexto y vigésimo, fracciones I y VII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos CCPEUM"); l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII. 7, 15 fracción 

XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, y 298, inciso B), fracción 
/' !/ 

IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y-Radiodifusión ("LFTyR"); 2, 3, 8(9, 

12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51. 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley 
\ / 

Federal de Procedimiento Administrativo CLFPA"); y l. 4, fraq,~ión I y 6, fracción 
I ") 

XVII, en relación con el 44, fracción 11, del Estatuto O¡gánico del Instituto Federbl 
' 

de Telecomunicaciones ("ESTATUTO"). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

El artículo 6° apartqdo B fracción 111 de la CPEUM · establece que las · 

telecomunicaciones son servicios públic;ps de interés general, por Jo que el Estado 

garantizará que los mismps SElan prestados en condiciones de competencia, 

calidad, pluralidad, Gobertura universal, interconexión, convergencia, 
'· 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arl;litrarias,. 
{ . 

Por su part,e, el artículo 28 .-constitucional dispone que el ·1FT" es un órgano 

autónomo, gon,perso~alidad jurídi~a y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
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desarrollo eficiente de la radiodifusión' y las telecomuni~.aciones, para lo cual 

tendrá a su cargo . la regulación, promoc'jón y supervisión del uso, 

apro0echamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
1 prestación de servicios de radiodifuiión·y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el "Instituto· es el encargado de vi~ilar la débida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones, permisos y aJtorizaclones que se 
' \ . ' / 

otbrguen para prestar IÓs servicios de telecomunlcaclones así como a que se 
/ / 

cumpla con la normatividad en la materia, a fin de asegurar qué la prestación de 
/ . ' ' 

dichos servicios se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

-Bajo estas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 
' 

verificación por parte del "Instituto·, traen aparejada la relativa a· imponer 
' sanciones por el incu~plimiento a la normatividad en la materia o bleo a lo 

dispuesto er? los tít~los de concesión 6 permisos respectivos, cuyo objetivo es -·,. 

corregir e inhibir las conductas que se consideren qontrarias al sano desdrrollo de 

los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

En tal sentido, la Unidad de Cumplimiento por medio de la Dirección General de 

Sanciones del propio Instituto, en ejercicio de las facultades conferidas en el ---· 
/ 

artículo 41, en relación con el 44 .fracción I del Estatuto, llevó a cabo la .... ... ! 
sustanclació~ de un procedimiento administratl::'o de imposlci,ón de sanción er\. 

contra ·de ·cv TELECOMUNICACIONES", al considerar qué· presuntamente 

incumplió lo dispuesto en el Artículo 12 de los "LINEAMIENTOS" en relació'rr con 

.... "IAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el .~LISTADO" y "IA ACTUALI~CIÓN 

pEL LISTADO", toda vez que al momento de la visit6 de verificación respectiva se 

detectó que no estaba retransmitiendo el canal multiprogramado 11.2 del 

Instituto Politécnico Nacional identificado como Once Niños. 
---.. .. 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la 

. LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

conc9-sionarios y permisionarios, sino también señala su¿uestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos 

de infringir la normatividad en la materia. \ 

Es decir, al' pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosam(')nte la conducta que se le imputa a ·cv-TELECOMUNICACIONES" y ,· 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términqs del precepto 

legal que se considera violado. 

En este -orden de ideas, la H. Suprema"Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del/Estado, sin, embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técniéas garantistas del derecho penal, como 
\ 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

'¡ 

Lo anterior considerando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 
·,, 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad 

de éstos, en la interpretación constitucional de los principios del derecho 

administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 
1 

normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones 

y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 

establece una sanción por algund infracción, la condu.cta realizada por el, 
/ 

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 

establecida, sin que sea líciro ampliar ést~ por analogía o por mayoría de razón. 

En tal sentido, el artk::_ulo 12 de los LINEAMIENTOS, en la parte que interesa 

establece lo siguiente: 

c-3 10 
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"Adícu/o 12. - Los Concesionarios de Tele visión Restringida deberán retransmitir 
todas las Señales Radiodifundidas de /nsfffuclbnes Públicas Federales, .de Manera 
Gratuita y Na Discriminatoria, en Forma Integra y Sin Modificaciones, Simultánea, 
Incluyendo,· en su caso. la pub/le/dad, y con la Misma Calidad de la Señal 

. Radiodifundida. T amb/én deberán /nc/ulr aquélla rea/Izada a través de 
Mulffprógramaciórl salvo s:1ue el Canal de Programación no corresponda ql de 
una Institución Pública Feéieral. ·-· \ / r -
Las lnsfftuclones Públicas Federales que transmiten señales radiodifundidas al día 
de hov son. por su propia naturaleza jurídica, ·¡a Universidad Nacional Autónoma 
de México, el Instituto Po//técn/co Nac!onal, el Organismo Promotor de Met/ios 
Audiovisuales (5ly Televisión Metropolitana, S.A. de C. V: -·· 

Para efectos de ciar/dad, el !nsfftuto mantendrá y actua!izarií bermaoentemente 
en su s/#o e/eclrón/co, el //stado completo de /as instituciones públicas federa/es 
Q.Ora los efectos que nbs ocupan. -----

1 

\ 

Los Conces!onario;·de felev/sión Restrin Ida Terr
1 
na/ ueno te dn acceso a las 

Señales Radiodifundidas dellnsfftuc/ones Pública Federa/es en /a Misma Zona de 
Cobertura, estarán obligados a retranSmiffr dichas señales una vez que e/ Jnsfftuto 
12ub/iqufJ en ~f Diario Oflcía(9-@ la Federación que las mismas ~e _$_1J_Quentren 
disponibles en su zona de cobertura por el medio que corre~Qonda para su -
retransmisión, ya sea satélite, microondas. fibra ópffca o cualquier otro Idóneo. 
en términos de este arffcu/o. 

La misma regla a que se refiere e/ párrafo anterior será ap//cab!e parai/os 
Concesionarios de Te/ev/sián Restringida Vía Satélite cuando su centro,de 
transmisión y ,'eontro/ se. encu';f)tre fuera de /a zona de cobertura de la Seña/ 
Radiodifundida de /nsffmc;iione5'fé!bl/cas Federa/es. 

\ ' ' 

En /os casos a que se refie~en /os dos párrafos anteriores. las instituciones púb//c/;Js 
federa/es que deseen que sus Seña/es Radiodifundidas sean retransmitidas, 
deberán real/zar /a) acciones necesarias parai hacer disponibles sus señales a 
través de satélite, microonda¡, fibra óptica o cualquier otro medio Idóneo. En 
estos casos, /as 7nstituc/ol¡es, públicas federa/es deberán Informar a/ Instituto el 
medio y las .característicos técnicas con que conS!deran que sus Señales 
Radiod/fundiéÍas se encuentran disponibles: E/ lns/ituto, en un plazo no mayor o 30 
días. natura/es/ contados a pgrt/r de/ día siguiente en que Jo institución pública 
tedero/ proporcione /a Información correspondiente, determinará si, 
efectivamente, des&e e/ punto de vista técnicQ, /as Seña/es Radiodifundidas de 
dichas institucibnes se encuentran disponibles para su retransmisión. En caso 
contrario, le hará del conocimiento los elementos técnicos que considere 
op/Jcables para lograr su dispon/b/(/dad. ( 

1 '•,.. ' ' 
De considerarse que ·1a1ks Seña/es Rati/odifundidas efecffvdinente se encuentran 
di~qon!b/es, el Jnsfffuto publlcará en e/ Diarlq Oficia/ de Id Federación un lhitado 
de ·éstcis con la cual se. hará ex/q/b/e Jd obl/qac/ón de los Concesionarios de, 
Televisión Restringida correspon'dJqntes para retrcinsm/Hrlas. Los costos dsoc/ados· 
a la obtención de dichas Seña/es 9adíodifundidas de/ medio de que se trate y su 
retransmisión correrán a cargo detConcesionario de Televisión Restringida.", 

! / 

\ 

./ 

./ 

i l 

/ 

/ 

í 

! 



) \ 

\ 

\ 

·( 

\ 

Asimismo, en las 'LAS MODIJ=lCAClONES A LOS UNEAMIENTOS", el "LISTADO" y en 

"LA ACTUALIZACIÓN D~L LISTADO" se _precisan las características técnicas de las 

señales radiodifundidas de lc:Ís Instituciones Públicas Federales a fin de que los 

Conc<::;slonarios de Televisión Restringida/ se encuentren en pósibilidades de 

retransmitir dichas señales, obligación exigible a partir de que el "Instituto" 

consideró que las respectivas s'eñales se encontr9ban disponibles para su 
'· ; -·· ', 

retransmisión, que en el soso específico del canal 11.2 Once Niños fue a través de 

'LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO-. publicado en el "DOF" el veintiuno de octubre 

de dos mil cator¿é. 

Al respecto, 'lAS,MODIFICACIONES A LOSUNEAMIENTOS" señalan lo siguiente: 
-·~ / . ¡ 

) 

' ·, 1 ' '-. 

) 
"CONSIDERANDOS 

\ 
· QUINTO.- Necesidad de atJ~cuar los Lineamientos a las disposiciones de la 

LFTR. El 27 eje febrero 2074, se publicaron en el DOF los Lineamientos, 
atendiendo 'a lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto Constitucional. 

Por._ otro lado, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto Constitucional, el Congreso de Id Unión debía expedir lln solo 
ordenamiento legal que regulaca ·. de manera convergente, el uso, 
aprovechamiento y explotócióndel espectro radioeléctrico, los redes de 
telecomunicaciones, así como Jo prestación de servicios de todiodifusión y, 
telecom;-micaéfones. ' 

.· En e.se ord~n de ideas, el' 14 dé julio de-2074, se publicó en el DOF el 
Decreto de Ley, el cual, de conformidad cpn ,¡;u artículo Primero Transitorio, 
er:t[ó en vigor a los 30 días naturales siguientes a su publ/caciónt esto'·es, el 
13 de agosto de 2014. 

Ahora bien, toc;!g vez que el _13 de agosto de _2074 entró er1 vigor el 
Decreto _de Ley, eí cual contiene la leglslación a que hace referencia er· 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto Constitucional, es decir, la LFTR, 
ffJsultó necesario hacer un análisis del cont~nido de los Lineamientos para 
adecuarlos g lo previsto en_@sta 

\. Por lo anterior, y atendiendo alqs prescrlpciones_ge los artículos 759, 764, 
7 65, 7 66, 167, 7 68, 7 69 y 232 de la LFTR resulta necesario adecuar tos 
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\ 

Lineamientos al nuevo marco {urfdico de la retransmisión de señales 
contenido en 'tal ordenamiento; adecuaciones que , se realizan para el 
debido ejercicio 'de fas facultades conferidas al Instituto en e/ tema de 

' ' / referencia, con motivo de la legislación que -en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión emitió el Congreso de la Unión, 

Asimismo, se toma necesario realizar ad~cuaciones con fines de precisión 
y_c/aridad, /('Ís cuales no constituyen cambios en el sentido originario de los 
Lineamientos. 

SEXTO.- Adecuaciones a los Lineamientos.- En términos de lo siguiente, s@ 
considera procedente moc;iificar los Lineamientos: 

En los artículos l y 2 se consideró procehente adicionar en su parte final la 
mención especff/ca de los ,artículos aplicables de fa LFTR, en aras de 
brindar precisión a los Lineamientos. 

Asimismo, resulta 6rácfico modificar' el contenido del artículo\ 1 1 de los 
Lineamientos para clarificar que las señales radiodifundidas deberán ser 
retransmitidas ar los Concesionarios de Te/evlsfón Restrin Ida en todos y 
cada uno de sus · paquetes con la mis a col/dad con fa que , son 
radiodifundidas, rea/izándolo, según sea el caso, con fa mayor calidad 
disponible 'tomando en cuenta inicialmente las características de la red 
del conces/onarford? televisión restringida y,/as condiciones con las cuales 
E/1 suscrip_for o usuario contrató los servicios de televisión restringida. 

1 --...., --, 
Es decir, en caso de que los señales radiodifundidas a retransmitir se 
encuentren disponibles en alta def/9/clón, los usuarios del concesionario de 
telévisión restringida que de acuerdo o su paquete contratado puedan 
técnico~~nte gozar de éstos deberón contar con dichas señales con 
calidad de alta deflr\iclón. Es cloro que de esta formo se logra retransmitir 
la señal con la misma col/dad o definición de imagen y sonido con que se 

·· radiodifundió. 

Asimism0, los usuarios ide/ conresionario de f.¿,/ev/sión restringida que no 
tengan receso a un servicio en alta definición, deberán gozar de dichas 
señales en definición estándar o con' lá mayor definición de Imagen y 
sonido que perml!a su paquete. 

De Igual forma, y únicamente para efectos d~ claridad:tormol '•/debido 
identificación, se incorpora el número de. fraéción correspondiente a cadó 
definición del artículo 3. 

Se modifica el artículo 12 a efecto de que sea la UMCA quien qtiendo, 
/ tramite y resuelva las sof/cí/udes a que se refieren sus párrafos cuarto a 

séptimo, osícomo para que sol/cite en términos del Estatuto Orgánico del 
Instituto la publicación correspondiente en el DOF. Ello obedece a lo 

~3. ' 
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necesidad de simplificar administrotil.'qmente su atención y que las 
potencia/es modificac/ones sean atendidas en un marco de-agilidad y 
eficacia. 

/ 

'En ese tenor de ideas, resulta procedente emitir las modificaciones a los 
Lineamientos en términos del presente considerando. ,, 

Fínafmente, debe señalarse que con excepción de la modificación que 
nos ocupa, el resto de losLineamientos permanece en los mismos términos 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 
2074. 

/ 
ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN /os artículos 7, 2, _3, 7, h 72 p6rrafos segundo, 
cuarto, sexto y séptimo, 13, 14 y 7 6 y se ADICIONAN los artículos 5, párrafos 
segundo y tercero, 6, párrafos tercero y cuarto y 12. párrafos octavo y 
noveno, de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto p·orla 
fracción / del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que' ~e 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o, 'l,7, 28, 
73, 7_8, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de -t-elecomunicaciones, al tenor de lo ,expuesfo en el 
considerando Sexto del presente Acuerdo, para quedar como sidue2 : 

¿(IV. MULTIPROGRAMACIÓN.- Es la distribución de val/as Señales 
Radlod/fu0didas dentro del mismo (;anal dE; Transmisión, cada una de las 
cuales constituye un Canal de Programación. · 

;<VIII. SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBUCAS FEDERALES.
Son las Señales Radiodifundidas transmitidas por Concesionarios de 
Televisión Radiodifundida y por permisionarios de televisión rodiodifunciida 

i que tengan el carácter de instituciones públicas federales en términos de 
las disposiciones normativas correspondientes, y que coinciden con las 
transmitidas por las estaciones XHUNAM-TV (canal 20), XEIPN-TDT (canal 
33), XEIMT-TDT (canal 23) y XHOPMA-TDT (canal 30) de la Ciudad de 
México, respectivamente, incluyendo las de multiprogramación en dichos 

_canales. 

/ 

Artículo 7 2. -... 
Las ln,stituciones Públicas Federales que transmiten señales radiodifundidas 
al día de hoy son, por su propia naturaleza jurídica, la Universidad Nacional 
Autónoma de México. el Instituto Politécnico Nacionpl, el Sistema Público 

2 Se resalt~n con negritas y.--subrayado,l;s modificaciones y adiciones. 

~3 
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de Radiodifusión del Estado Mexicano y T?levisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. \ "· 

Artículo 7 6.- El Jncum¡jllmiento a lo dispuesto en los presentes lineamientos' 
será sancionado por el Instituto en términos de la Ley y de las demás 

> / disposic¡;lones normativas aplicables. , 
" 1 r 

___ / \ 

/ 

Asimismo, el LISTADO publicado en el Diario Ofiplal de la Federación (DOF) el seis 

de mayo de dos mil cato(ce, dispone lo siguiente: 

\ 
"LISTADO y características técnicas de las señales raaiodifundidas de las 
lnsti/tJclones públlcas federales que se consideran disponibles para su 

· retransmisión de conformidad con el artícu/ci' 7 2 de los lineamientos 
generales en re/ación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artfculos 60., lo., 27, 28, 73, 78) 94 y 705 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publlc'ado el 27 de febrero de 2074. 

b) Instituto Politécnico Nacional. 
-T) Canal 77 / 
Satélite: SA TMEX 6 
Transpondedor: 6C7 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC. 5/6 
Frecuencia: 3,829.65 MHz 
Polariza9íón de Bajada: Horizontal 
Programa: 02 

/ ) 

La obligación de los Concesionarios de Televisión ~estrlng/da para 
retransmitir las señales radiodifundidas, de Instituciones Públicas Federales 

\ ! f 

'que se enlistan, ehtérminos de los párrafos cuarto, quinto, sexto v,séptimo 
de los Lineamientos, se hará . exigible -a partir del día siguiente de la 
publicación del presente listado en el Diario Oficial de la Federación." 

1 • /i 
\ 1 • ···, \ 

Al respecto, el 'USTADO" tuvo dos actualizaciones CLA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO'), mismas que fueron publicadas en el "DOF" el veiritiuno de octubre de 

/ -~ 
f.-._~-~ 

', 
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( 

- dos mil catorce y veinte de noviembre de dos mil quince, las cuales establecen lo 

siguiel,te: 

-
• •LA ACTUALIZACIÓN,PEL LISTADO" publicada el veintiuno de octubre dé dos 

mil e-ataree en el ·ooF", en su parte relativa al Instituto -Politécnico Nacional, 

señaló: 

/ 

'···" 

b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal T T (íunto con el canal multiprogramado,/ 7 .g) 
Satélite.- SA TMEX 6 
Transpondedor: 6C 7 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 2/3, 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: OOOT ¡ 
Programa Secundario: 0002 

\ 

De las dispo~iciones descritas podemos concluir que es obligación de los 

concesionarios de Televisión 
\ 

Restringida retransmitir todps las Seriales 
! 

,,adiodlfunuidas de Instituciones Públicas Federales, de manera gratuita y no 

discriminatoria, en' forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la 

publicidad, con la misma calidad de señal que se radiodifunde, bajo los. 

parámetros técnicos establecidos para ello, 

En tal sentido, el ordenamien-to aplicable en la materia establece cuál @s la 

consecuencia de incumplir con plgunci de las obligaciones y condiciones 

establecidas en los títulos de concesión, así como a las disposiciones 

reglamentarias y administrativas emitidas pqr el "IFT", con lo cual se cumple con el 

aducido pñhcipio de tipicidad al precisar la propia lfTyR cuáles son las 

consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada conducta, 

16 
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En efecto, éLartículo 298, apartado B, inciso IV de la LFTyR a la letra establece: 

"Artículo 298. 1 Las infracciones a lo /dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: (--- ---

( ... ) 
B. Con multa por el equivalente de 1% basta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: ,_ 

() 
/ 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el lnstitutg 1;1sí como a las concesiones o autorizaciones ' 
que no estén expresamente contempladas en el presente capítulo." 

/ 
/ ' 

De lo anterior podemos concluir que el ¡Principio de tiplcidad sólo se satisface 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
/ 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

que.permita predecJUas conductas Infractoras y las sanciones correspondierites 

para tal actualización de hechos, situación que sé hace patente en el presente 
/ 

asunto. \ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el ca'so de incumplimiento de las dlspasl~lones legales en 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo .primero, de la "LFTyR" 

establece que para ·la imposición de las sanciones Pí"JVistas en dicho oyerpo 
\ 1 • 

ri'ormativo, so estará a lo previsto por la "LFPA ", la cual prevé. dentro de su Título 
/' - -

Cuarto, Capítulo¡ Único, EJL procedimiEinto para la im~osipiSn d7 Infracciones y 

sanciones administrativas. 
\ 

i 
En _,:,fecto, los artícµlos 70 y/72 de la "LFPA", establecen ,¡:iue para la imposición de 

1 •·•. ' 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 
' ~ ... __ 
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en la ley y; ii) que preyio a la imposición de la misma, la autoridad competente 

notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 
/ . 

efecto un plazo de quince días para que el presu~to infractor exponga i6que a 

su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente, 

>( 

Así la_s cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de 

sanciones en contra de ·cv TEl;ECOMUNICACION~s·, se presumió incumplido lo 

previsto. en el Mículo 12 de los "LINEAMIENTOS" en relación con el "LAS 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL , , 

LISTADO", ya··- que d~rivado de los hechos detectados durante la visita de 
' 

verificación practic:ada, se observó que no retransmitía on sy sistema do televisión -

por cable la señal del canal multiprogramado 11.2, Identificado como Once 

Niños, del Instituto Politécnico Nacional (Institución Pública Federal). -

1 
En este sen1ido, a través del-acuerdo de inicio de procedimiento, la. Unidad de . -·- ,,, ,' 

Cumplimiento dio a conocer a "CV TELECOMUNICACIONES", la conducta que,_ 

,presuntamente viola la!)-disposiciones pdministrativas emitidas por el IFT, así como 

la sanción prevista en ley por ¡~'comisión de la misma. 

. / .· 

Por ello, so le otorgó un t<"armlnó de quihce días hábiles para que eri.1uso-de su 

garantía de audiencia rindiera las pruebqs y·manifestara por escrito lo que a su 
.1 ·, / \ 

derecho conviniera; de conformidad con el artículo 14 de la "CPEUM", en 

relación con;el 72'1:Je la "LFPA". 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la "LFPA", la Unidad de Cumplimiento puso las actu>-1cicmes a disposición del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

/ 
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IN§TITUTO FEDERAL DE 
lHECOMUNIU\CIONfS 

/ 

Una vez desahogado el ~eriodo proqatorio y vencido el plazo para 
! 

alegatos, este Órgano Colegiado ~ encuentra en iposibilidqd de 

formular 

emitir la 
! 

resolución que conforme a derecho corresponda. 

,' 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de Imposición de,~anciones 
( -

que fe sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesples que ' 

establece Id "LFPA" consisÍentes en: 1) dtorgar garantía de audiéncia al presuntb 

infractor; ii) desahogar pruebas; ili) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en 

' derecho corresponda.3 / 

/ 
/ 

! 

En las relatadas condiciones, al trarritarse el procediQti~nto administrativo de 

imposición de sanción bajdlas anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

,cumplimiento de lo dispuesto en la "CE'.EUM", las leyes ordinarias y iós criterios 

·judiéiales que seR~la~-cJal debe ser el actuar d,e la autoridad para resolver él 

presente caso. 
\ ,_ 

) \ 

/ 

Tl:R~ERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPO~IGIÓN DE SANCIÓN. 
1 ~- .-
' ' 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/5396/2015 de tre/ de diciembre de dos mil 

quince, la "DGV", en ejercicio de sus facultades eje verificación, ordenó la. visita 

de inspección-verificación ordinaria IFT/DF/DGV/l300/2Dí5, con el objeto de: 

"(. .. ) verificar y constatar que: iA VISITADA dé y haya dado cumpllmlento a las_ . 

condiciones: 2. l. Calidad de ,;s servicios; A.4. \Ubicación del centro de recepción y 
/ / \ . 

control y A.6. Verificación (A.6.3); establecidos en el Título de Concesión poro instalar, 

operar y explot9r uno red púb!lca de telecor/,unicaciones, otoigádo por el Gobierno 
\ ' ' . \ 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Inicialmente \ 

a favo~ de CABLEVISIÓN DEL SALTILLO, S.A. DE C. V., el 27 de diclémbre de 1996'. para 

prestar el servicio de fr,levls/ón por cable en las poblaciones de So/Nilo y Ramos Arizpe, 

/ 

' Dichos principios tienen su fundamento en los arlículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, l9s cuales establecen la garantía de debido pro.ceso 

~···3 
--'~ 
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Estado de Coa hulla; constatar que LA· V/5/T ADA cumpla con lo dispuesto en los 
' artículos 5, 7 1 y 12 dé Jcis' "LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CpN LO DISPUESTO 

POR LA FRACCfÓN I DEL ART{CULO OCTAVO mANSITOR/0 DEL DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 6º, 1°, 27, 28, 73, 

78, 94 Y 705 DE LA.CONSTITUCIÓN POÚT/CA Die LOS ESTAj)OS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERI(\ DE TELECOMUNIC(\CIONES' (en adelante 'LOS LINEAMIENTOS~) emitidos 

mediante acuerdo publicado en el D.O.F, el 27 de febrero de 20 7 4, así como sus 

modificaciones contenidas en el "ACUERDO por el que el Pleno del/nsfftuto Feqeral de 

Telecomunicaciones modifica los Llneamlentd generales en relación con lo dfspuesto 

por la fro=ión / del arffcu/o octavó tronsitorlode/ Decreto por"ei que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los orffcu/os 60., lo., 27, za, 13, 78, 94 y 705 de lo 

Constitución Po/íffco de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Telecomunicaciones.', publicado en el D.O,F. el 06 de febrero de 2075; así como el 

cumplimiento al "LISTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas de 

las insfftuciones públicas federales que se consideran disponibles para su retransmisión 
J 

de COQformidad con el artículo 7 2 de los lifieomlentos generó/es en relación con lo 
/ 

dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Pofíffca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Te/ecomunicaclones, publicar¡Jo el 27 de febrero de 2014', publicado en el D.OF el 

día 06 de mayo de 2014, y sus correspondientes ocfua/fzaclones contenidas en lo 
'•, 

"Actualización -del Lístado y característícá~ técnicas de las señales -~adíodifundidas de 

los insfffuc/ones púb/fcas federales que se consideran dlsponlbles poro su retransmisión 

de conformidad con el artículo 12 de los "Lineamientos generales en relación con IQ 

dispuesto por la fracción / del artículo octay? transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Poliffca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 2014,\pUbl(cado el 6 d'! mayo de 

2074. ', con fechas de publicación en el 0.0.F. el 21 de·ocfubre de 2074' y el 2Ó de 

noviembre de 2015, lo anterior en términos de lo dispuesto por el arffcu/o 12 de .L<?5 
LINEAMIENTOS'; asimismo constatar y veriffcar la retransmisión de las señaÍes 

radiodifundidas, así como las señales de Instituciones Públicas Federales de manera , 

continua ycon¡-apego o los omcu/os 5, 11 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS' y "EL LISTADO', 
i . 

tras la terminación de las- transmisiones analógicas, contempladas en el "ACUERDO 
\ 

por el que_ el Pleno del lnstff\Jto Federal de T elecom0nícaciones determina la 

tBrminación de transmisiones analógicas en- fas áreas de cobe~ra de diversas 

\ ./ 
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ELIMINADAS diecisiete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley ,;, lti 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la 't• ,~, 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo "' I,, 
Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de ll"STITLITO FE"BERAL DE 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de TELECOIVIUNIC.~CIOI\IES 

Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales_ 

estaciones de televisión radiodifundida que prestan ser\/ic/o en San-Felipe en el Estado 

de Bbja __ ~al/fornia, Ciudad Allende, Parras de la Fuente y Sa/ff/lo en el Estado de 

Coahul/a, Ce/aya y León en el Estado de Guanajuato, Querétaro en el Estado de 

Querétaro y Agua Prieta y Caborca en el Estado de Sonora. • Publicado en el DOF el 

13 de noviembre de 2015, de Igual manera reqlizar los trasladas necesarias a los 

domicilios er los que se encuentren los equipos e Instalaciones con los cuales se brinda 
' el servicio concesionado en /as-poblaciones antes mencionadas (. . )' 

En cumplimiento al oficio precisado, el cuatro de diciembre de dos mil quince LOS 

VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado en la calle ldaho número 

14, Colonia Nápol13s, Delega_ción Benito Júárez, código postal 038]¡0, México, 
\ .. __ .,/ -._ 

Distrito Federal, actualmente Ciudad de México y una vez Identificados, fueron 
I / . 

atendidos por quien se identificó con credencial para 
' I 

y quien manifestó tener el carácter de 

empleado de LA VISITADA sin acreditar su dicho; persona a quien se le réqulpó la 

presencia del representante legal y al no haberse er1contrado presente el mismo, 
- / 

sirle dejó cltatorio para que en términos del artfculo 36 de la LFPA fuera atendida 

la diligencia el día hábil siguiente. 

Atento a lo anterior, el siete de diciembre de dos mil quince, LOS VERIFICADORES 

\ 

se constituyeron nuevamente en el domicilio de representación legal de LA i -

VISITADA a efecto de levantar el acta de verificación ordinaria número ,_ 
IFT/DF/DQY/1300/2015, recibiendo la visita el C. quien se_ 

identificó con predenclal para votar con clave de elector 

expedida por el Registro Federal-de Electores del extinto Instituto Federal Electoral( 

quien manifestó tener el carácter de emplé¡>ado de LA VISITADA sin acreditarlo, 

designando ,a y , como 
/ 

testigos de asistencia en la dlllgencla, quienes se identificaron con credencial 

para votar expedidas por el l'<egistro Federal de_ Electores del extinto, Instituto 
1 

.- Federal Electoral, el primero con - / 
y la 

segunda con clave de elector 

---/ 

1 
. ··---j·· 
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud 
de contener datos personales. _ 
En presencia de la persona que recibió la visita y los' testigos de gsistencia, LOS 

VERIFICADORES solici_taron a!la persona que atendió la diligencia indicara sí en el 
'· 

domicilio ubicado en Hidalgo número 1595, coJonia República. /código postal 

25280, Saltillo, Coa huila. se encuentran las instalaciones y equipos -· de 
\ . 

\ Telecomunicaciones para la Recepción y Control de Señales (CRC), para prestar 

el servicio de televisión por cable a las poblacioné,s de Saltillo y Ramos Arizpe en el 

Estado Coahuila. quien en respuesta señaló ",. ,es correctb ... ", de acuerdo con lo 

anterior y a efecto de cumplir con el objéto de la visita LOS VERIFICADORES 

procedieron a cerrar de manera parcial el acta el mismo día de su inicio, a 

efecto de continuar la diligencia,\en el domicilio citado. 

SALTILLO, COAHUILA. 

' El diez de dlclem,bre de dos mil quince. LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

domicilio ubicado ·en Hidctlgo 'número 1595, colonia República, código postal 

\ 25280, Saltillo, Coahuila. en donde fueron atendidos por  

 mismo que se identificó con credrncial para votar emitida por el 

entonces Instituto Federal Electoral con folio y manifestó 

tener el Cfrácter de Apoderado Legal ~e LA VISITADA. acreditando su dicho_· 

mediante Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado en Jo Escritura 

Pública n0mero diez mil setecientos cincuenta y cincopasada ante la fe del 
/ 

licenciado Jorge lván Solazar Tamez. Notario Público número 143, en el municipio 

de Santiago, Nuevo León el dieciocho de marzo dE/ dos mil quince, designando a 

y 

- como testigos de asistencia (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS·). quienes se 

identificaron con credencial para votar expedidas por el R~gistro Federal de 
/ 

Electores del extinto Instituto Federal Electoral, ~I primero con clave de elector 

y el segundo con clave de elector 
\ --
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/ / 

En ese contexto, LOS VERIFICADORES, en presencia de LOS 1ESTlGOS solicitaron a 

la persona que atendió la , visita de inspección-verificación les permitiera el 
\ 

acceso al inmueble en que se actuó, así mismo brindar . .el acceso a sus 
',. / 

Instalaciones é Infraestructura de la red, así como proporcionar la lnformaciéín 

técnica, administrótlva y financiera, así como cualesquier datos o documentos 
1\ ----

' que se consideren necesarios durante la comisión, a Jo qu·e manifest<S: "Adelante 
/ 

'ólorgo las facílidades necesarias para el cumplimiento de la orden citada", 

En virt.ud d.e lo anterior, LOS VERIFICADORES procedieron a verifica/ e inspeccionar 

el inmLJeble, encontrando que: 
/ 

"Se trc;¿ta de un inmueble de 6 niveles con facha'da .ci_e cristal, en la planta 

baja e interio( del mismo se encuentra la recepción, en la cual se aprecia 

una letrero que dice "CABLEVISION" ubicándonos en el 3.' piso donde se 

encuentran diversos cubículos de trabajo, sitio en donde se brindan las 

facilidades para el levaryamiento del acta, así mismo en fa parte -superior 

·.• de dicho inmueble se observan diversas antenas del tipo parabólicas de 

diferentes diámetros para la recepció~ de señdles, así como una torre 
. I . . . -

arriostrada de aproxlmqdamente 40 metros de altura". 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita, 

permitiera el acceso al sitio donde se encuentran instalados los equipos de 
/ 

telecomunicaciones con los cuales recibe, procesa y transmite a sus suscriptores 

las señales de televisión por cable (CRC o CTC) en las poblaciones de Saltillo y 
1 ' 

Ramos Arizpe, Estado de Coahuila, (enilo subsecuente LA~ POBlACldNES), a lo 

,. ,, . , que esta m9r¡ifestó: "adelante;-.brindo todas las fr;icilidades necesarias así como el 

acces9 al CRC. ", 

\ 
\' 

/ 
' 

/ 

\ 

( 
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En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que 

recibió la visita y de LOS TESTIGOS, se trasladaron Clll cuarto de 

telecomunicaciones encontrando que se trata de: 

'· 

1 

"Un cuarto de aproximadamente de 20 metros de ancho por l O metros de 

IÓrgo, mismo que se encuentra en el segundo piso, en el interior se 

aprecian 70 _rocks con equipos de telecomunicaciones (moduladores, 

i receptores sateiitales, receptores individua/es y múltiples, de diversas 

tecnologías y transmisores ópticos de marcas, Motora/a, Aurcxa Networks y 

Cisco con los cuales pwcesan las señales de televisión restringida estos se 

encuentran encendidos y óperando ). ", 

"LOS VERIFICADORES" con base en los artículos 5, ll y 12 de 'LOS LINEAMIENTOS", 
( 

"LAS· MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LAS 
_/ j ( 

ACTUALIZACIONES DEL LISTADO", en presencia de "LOS TESTIGOS", solicitaron a la 

persona que recibió la diligencia conectara una pantalla con lo capacidad de 

poder mostrar las señales radiodifundidas digitales y analógicas, colocando una 

antena aérea con capacidad de recepción de frecuencias en las bandas VHF y 
( 

UHF a fin de c.orroborar las señales radiodifundidas dentro de la misma zona de 

cobcriuia geográfica. \ 

Al respecto, la persona que recibió la visita señalb: 

\ 

"En este momento conectamos dos pantallas digitales una marca LG y 

otra marca AOC que tiene la capacidad de mostrar señale~ digitales en 

forma/o SD y HD, para corroborar el número de señales radiodifundidas 

disponibles, así mismo la pantalla marca AOC está conectada a una 

antena aérea con la c;apacidad de recibir los canales radiodifundidos 

digitales y ana/ógicos y la pantalla marca LG se encuentra conectada a 

mi red". 

24 
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/ INSTITUTO FEOH:AL DE 
TE1.¡:;corv1UMICACIOi\l!:S 

Acto seguido, "LOS VERIFICADORES" ase.ntaron en la tabla idehtificada como 

"TABLA l ", la información de las señales radiodifundidas que se sintonizaron en la 
/ 

pantalla conectada a lb antena aérea, que\ fue proporcionada por "LA 
/ ~... •. 

VISITADA"; verificando, corroborbndo y constatando lo siguiente: 
, -- ! ! 

\ 

TABLA 1 
/ ~-

i 

/ 

SALTILLO, · 
COAHUILA 

/~ 

~-~ 25 
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' ! 

Acto seguidc,, "LOS VERIFICADORES" en presencia de "LOS/ TESTIGOSª 

solicitmon a la persona que ~tendió la diligencia, indicara y mostrara si "LA 

VISITADA" retransmitía.las señales radiodJfundidas que se sintonizaron en\la 

pantalla conectada a la antena aérea, a lo que la persona que recibió la 

visita manifestó: 

\ 

' 
"Sí, retransmito las

1

señalei sintonizadas a excepdón del candi 13.2 

correspondiente a canal once niños ya que no tenía conocimiento de 

que es obligatorio retransmitirlo a través de mi sistema de televisión por 

éable:, Las señales radiodifundidas que retransmito s~n captadas a través 
' de antenas aéreas y los canales mutiprogramados 7. l, ].2 y 7.3 son 

entregados por RCG Te/evision, mediante un enlace eje· fibra óptica, 

'cjícho,.er1lace contiene las 3 señales antes mencionadas únicamente en 

definición estándar (SO), por ese motivo y, 
1
en .benetlcío del usuario 

retransmito en todos mis paquetes solo la definicíon SO. Para que sea -

corroborado mi dicho conecto una pantalla al sistema de TV por Cable, 

sintonizando cada uno de los canales retransmitidos de las señales 
/ ' 

radiodifundidas correspondientes a 19 TABLA 1." (Sic) 

\ 

En virtud de lo anterior, "LOS VERIFICADORES" en presencia de .. "LOS TESTIGOS" y 

de la persona que atendió la diligencia agregaron como "TABLA r la .... ¡ ~- . ~~-

información de)os canales mostrados en la pantalla conectada al decodificador 
\ / 
de la red de "CVTELECOMUNICACIONES"; cuyo resultado fue el siguiente: 

! 

./ 

\ 

j 

\ 



/) 

( 

\ 

/ 
XEFB 1 

XHAE J 
1 

1 

XHX 1 

,·~ 

~ 

2.1 

,/ 1 

5.1 

9,1 • 1 

1 

( 

TABLA2 \ 

1 1 1 

1 / L~·- 1 1 1 
1 ,/ 1 2,1 MTY f54' 1 15-t 1 154 853 l 154 853' ,/ 

1 Televisión 1 1 1 1 1 
1 1 . 1 

·-

1 
1 1 
1 ,/ 1 5.1 Gala TV 1 194 
1 1 Saltillo 
1 1 

1 ¡ 1 1 

1 ! ! 1 1 

194 1 194 i 909 ', 1941909 
1 

,/ ,·· ,/ 
I l i J 

j ! 
i • l i 

-.' 

1 
1 1 
1 1 1 
1 / 1 9.1 Canal de 1 

1 V 1 1 102 
1 1 las estrellas 1 

,/ ,/ 

\ 

.... .. ---1 

.;,f;fr 
11 'fu! 

II\ISTITUTO FEDERAL DE 
il:LECOMUNICAG:IOhlE:l 

.: radiodifundido se le 
t apllc:a un"¡:lownstream 
1 para sertransmitido en 
: SO y en su caso en HD 

depemllendo del 
paquete 

radiodifundido se le 
1 aplica un downstream 
: para ser transmitido en 
1 SDyen su caso en HD 

deper1dlendo del 
paquete 

1 radiodifundido se le 

1 aplica un downstream 
1 para ser transmitido en / 
1 SO y en su caso en Hb 
1 dependiendo del 

_p~q~e!:..-
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1 XHSCE 13 
1 

,!' ' 1 

' ' ( 1 

! XHLLO l 44.1 
1 ' ' ,!' ' 1 44.1 Azteca 

107 

' 7 

1 ' 107 1 107 907 1 107 907 1 

1 1 ' 1 

/ -/ 

aplica un downstream 
para ser transmitido en 
SD'Yen su caso en HD 

dependiendo del 
paquete, se corrobora 

que en el paquete 
PACKTV no se 

retransmtte en 'Canal 
Once', adicionalmente 
el canal 'Once niños' 

: ~adiodifundido se le 
1 aplica un downstream 
1 para ser transmitido en 
: SO y en siJ r.aso en HD 

dependiendo del 

Con base en lo anterior, "LOS VERIFICADORES" en presencia de "LOS TESTIGOS" 

solicitaion a la persona que atendió la diligencia que mostrara al ¡nismo tiempo 
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/ 
~J f~í~ 

1 "" 
ll11STITUTO FEDERAL DE 

/ T,LECOl\/l lll\llCACIOl\lfS 

/ ¡ 
ca9a uno de los canales de programación de la pantalla relacionada en la 

"TABlA 1" versus los canales de /programación de la pantalla relacionada con la 
···- . ,, 

'TABlA 2", en forma íntegra y sin modificaciones, incluyendo publicidad. 

Al respecto, la persona qué recibió la visita señaló: SI autorizo que·s,e tomen las 

fotografías corr(?spondíentes ". 
/ 

En virtud de lo anterior, 'LOS VERIFICADORES" en presenclg de "LO§_TESTIGOS" y 
-\ 

d.e la persona que atendió la diligencia agregaron corno "TABLA 3" el resultado 

del comparati~o realizado ente las tablas l y 2, antes señaladas, cuyo resultado 
/ \ 

/fue el siguiente: 

1 

XEFB .J .. 

XHAE 1 

/< 

2.1 TDT 

---- 1 

5.1 TDT 

j __ _ 

1 

/ 
\ 

TABlA3 

! 
T 1 . I_ j 1 

¡' ./ ', 
2· 1 MTY 

1 
154 154 ,

1 
154 J 853 ,' 154 

Televisión 1 1 

' 1 ' 

- 1 L/ 

1 

li 

853 
1 ' Antena r ../ 
),. Aerea 1 

' 1 ' 

1 Al r;anal 2.1 se le aplica 
1 un downstream para ser 
1 transmitido en SO y en su 

-~- caso se transmite an HD 
../ 1 dependiendo del paqliele 

1 conlra1ado, el contenido 
1 p1ogramáUco en SO y HD 
1 es el mismo que la señal 
1 radiodifundida. 

1 Al i;:ánal 5.1 se le -aplica 
\t un dowristream para ser 
l transmllido en SD y en su 

' ' ' ./' 
' ' 

5.1 Gala 1 1 Antena 1 194 1 194 1, 194 909 
1 

194 909, TV sa!tillo I Aérea , 

• 1 casO,se transml!e en HD 
./ } ../ 1 dependierido del paquele 

/: : oontrattldo, el cont~iildo 

.. 1 "--' 

' ' 1 ____ 1 _ 1 _ 1 _____ 1 __ I __ 1 _ 

1 1 programátlco en SD y HD 
1 es el mismo que la se~al 

_ 1; _ ___ 1 __ 1 __ 1 _ .. raá1odifimdida: __ 
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XHX 1 TDT 

···1 

\ 
XHSCE 13 1 TDT 

1 

,/• 
' 

' 
' 1 

XHLLO 44.1 TOT ',/' 
1 

1 9.1 Canal 
../ 1 de las 

1, estrellas 

1 

1 

102 1 102 1 102 
1 

1 

1 

902 1 102 

y': 1:.l.1 Canal : NO 
1 Once 

' 11 111 
I' 

1 ' , 111 NO 1111 

' 
: 44.1 Azteca: 

/7 
\ 

1 

107\ 1 
·., 

' 
107 : 101 l 907: 107 

' 1 ' 

J 
L--J..-j __ , __ 

\ 

' 1 

902 1 

911 

Antena 
Aérea 
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Antena 1 

Aérea 

907 1 Antena 
Aérea 1 
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1\ 
1 

Al canal 9.1 se le aplica 

1 un downstraam para ser 
traílSmi(ióo on SO y on su 
caso se lransmile en HD 

1 dependiendo del paquete 
• contratado, el conlenido 
1 programalico en SD y Hl¡) 
: es r.l mismo que la señal 

radiodifundida. 

Al canal 
: radiodifurldido se le aplica 

1 un downstream para ser 

1 transmitido en SD y en su 
1 caso en HD dependiendo· 

del paquele, se corrobora 
que en el paquete PACK 
TV no se rnlrarismi!e el 

'Canal Once', 
~diciona1m1mte ~I canal 

'Once niños' no se 

rntra.n~ rnite. e,:i_ 1,1jng_ún_ 

1 At canal 44.1 se le aplica 
·1 un downslream para ser 

lransmitido en SO y en su , 
caso se transmite en HD 
dependiendo del paquete 
contr31?do, el contenido 

µwgramático en SD y HD 
es el mismo que la señal 

rndiodifundKla. 

-..l----·---.L--.J-
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. 1 

Al respecto, "LOS VERIFICADORES" en presencia de ''tos TESTIGOS" solicitaron a la 
1 \ V 

persona que atendió la diligencia que Indicara y mostrara sl1Jetran¡;mite las 

señal
1
es radio.difundidas de las Instituciones Públicas Federales e indicara la 

,; definición de imagen y sonido que entrega a sus suscriptores y usuarios para estas 

señales. 

En atención a lo anterior, la persona que recibid la diligencia manif®stó bajo 

protesta de deitlr la verdad lo slgiliente: 
J 

"Actualmente el único canal que no es rétransmítido en mi red de televÍsíón por 

cable, e/i_ el correspondiente a 0()cf¿_f1/ños, así mismo manifiesto que el canal 
' / . . 

Once es retransmitido en formato digital con definición SO y HD en los canales 7 7 7 
--· ' 

y 97 7, TV UÑAM, Canal 22, Canal 30 tJna Voz con T_odos e Ingenio TV son 

retransmitidos en Formato Dlgltal ·con definición SD en los canales 47 7, 722, 731.), y. 

735 respectivamente, los Invito a que tomen fotografías de la pantalla para cada 
' 

canal sintonizado". 

. ' 

¡ 

\ 

; En virtud de lo anterlor,1 "LOS VERIFICADORES" 8Q presencia de "LOS TESTIGOS_~ y 

'de la persona que atenqió la diligencia agregaron como "TABLA 4" la 
) 

\ 

31 

__ .-, 
' 

·, ,/ 

/ 
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informa';::ión de las señales radiodifunaidas de instituciones pública¡, federales, 

cuyo resultaclo fue el siguiente: 

Instituto 
Politécnico 

Nacional 

' 1 
1 Canal 11 1 

1 ;(11.2) i 

TABlA4 

' 1 radiodifundido en el canal 132 en 
1 \ 1 formato SD mismo que no es 

: retransnlitido a los su5criptores 
1 de LA VIS!T ADA al momento de la 

Finalmente, "LOS VERIFICADORES", en presencia/de los' testigos, invitaron a la 
1 

persona que recibió la visita a que con fundamento en el artículo 68 de la Ley 

~ederal de Procedimien1o Administrativo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera respecto de los hechos asentados en el acta, así como para que 

dentro del término de cinco días hábiles, presentara por escrito las pruebas y 
. ' 

defensas que esfimara procedentes ante el "IFT", con el apercibimiento de que 

hiciera uso o no del derecho de audienc:ia que se le otorgaba se dictaría lo que 

conforme a derecho procediera; a lo que la persona que atendió la visita 
1, .... ••• ,. 

manifestó: "Me reservo el derecho que me otorga la ley", 
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Et plazo de cinco días hábiles otorgado para que la _visitada presentara prue¡bas y/ 

defensas corrió del catorce al dieciocho-de diciembre del dos mil quince, 

advirtiéndose que el diecisiete de diciembre de dos mil quince "CV 

TELECOMUN\CACIONEs• presentó escrito de pruebas y defensas, señalando en 

eséncia: 

"En cumplimiento a l<Zf o/den ··ae visita de inspección de referencia, al 
1 

respecto manifestamos que he s/do(informado por mi representada que 

mediante Acta notaría! se ase~taron y se acreditan 'las sefia!es 

radiodifundidq¡¿ que son transmitidas a través de la concesionaria de 

referencia. " 

Por lo que toca alas pruebas ofrecidas por "CV TELECOMUNICACIONES", éstas 

versaron en las. siguientes: 

1 
"/.- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el Acta Notarla/ mediante 

el /cual se acreditan las señales radiodifundidps por nuestra red. 
( -

. '- "", 

//.- LA DOCUMENTAL DE ACTUAC!Of;IES, consistente en el expediente en 

que se actúa, en tor:fo {Ó que beneficie · a los intereses de mi 

representada. 

//l.- LA PRESUNC!ONAL LEGAL Y HUMANA, enfado lo que beneficie a los 

i7tereses de mi representada. 

Por lo anterior, de la admlnlcllJ_ación de lo. asentado en el Acta de Verificación 

Ordinaria IFT/DF/DGV/1300/2015, en relación con el escrito de pruebas y defensas 
" _,) -- ' 

presentad~ por "CV TELECOM,UNICACIONES" el 9!ecisiete de diciembre de dos 
' " ...• -,--- ' mil quince, así como del análisis que realizó la "DGV" al expediente que se le 1 

líeva a dicha empresa, se desprende lo siguiente: 

/ 

}\ 

i 

' 1 

\ 

i 
\I 

1 

i 

1 
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El artículo 12 de los LINEAMIENTOS y sus respeclivas modificaciones contenidas en 

LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS disponen en esencia lo ~iguientes: 

Articulo 72.- Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán 
retransmitir todas fas Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales, de Manera Gratuita v tilo Discriminatoria, en Forma Integra v Sin , 
Modificaciones, Simultánea, incluvendo, en su caso, fa publicidad, y con la 

1 

Misma Calidad de la Señal Radiodifundida, También deberán incluir 
aquélla realizada a través de Multiprogramación, salvo que el Canal de 
Programación no corresponda al de una Institución Pública Federal. 

Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales radiodifundidas 
al dia de hoy son por su propia naturaleza jurídica, la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, el Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales y Televisión Metropolitana, S.A. de C. V. 

Para efectos de claridad, el Instituto mantendrá V actualizará 
g_ermanentemente en st,(_s/tio electrónico, el listado c;:QIJJJ2leto de fas 
instituciones públicas federales para los efectos que nos ocupan 

1 . ···-- '\. 

Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
Dcceso~qJas Señales Radiodifundidas deJmtituclones Públfcas Federa]€/:; 
'en la Misma Zona de Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas 
señales una vez que el Instituto publique en _ el Diario Oficial de la 
FederaciQn que fas mismas se encuentr1;m disponibles eh su zona de 
cobertura por el medio qúe corresponda para su retransmisión, ya sea 
satélite, mlcroon(fg_s, fibra óptica o cua/quierotr9 idQneo, en términos de 
_este articulo. .. · 

Por su porte, el "LISTADO'.', establece: 

"LISIADO y caracte~ísticas técnicas de fas señales radiodifundidas de las 
instituciones públicas federales que , se considerán disponibles para su 
retransmisión de conformidad con ''el artículo 7 2 de los lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto por fa fracción I del articulo octavo 
transitorio del Decreto por 11 que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o.. 27; 28, 73, 78, 94 y 7 05 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Je/ecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 20:74. 

Con funda.:i'ento en los artículos 28 de la Constitución Política de lo} 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo; Octavo 

~/torio, fracció~ I: y D~,cimo Primero Transitorio, del Decreto por :' qu\e 
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) ' 
se réformon y adicionan diversos disposiciones de los oFticulos 66., lo., 27, 
28, 73, 78, '94 y 7b5 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicoyiones; en re/ación con el 7 2 de 

) 

lo¿ Lineamientos generales en relación con Jo dispuesto por Jofracclól) 1 del 
articulo octavo transitorio del Decreto por el que" se reforman y adicionan 
diversos dispositiones de los artículos 60., lo., 27, 028, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Po/Ftléo de los\ E'stodos, Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaclones, publ/cados en el Diario Oficial de la Federación el 27 i\ 
de febrero de 2074 (Lineamientos): el' Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su X Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de ab[il 
de 20 7 4, con fundamento en los artículos 2, 3 fracción /JI, 4 fracción 111, 8, 9 ·-· 
fracción L, 13, 7 9 y 20 fracciones IX y XI, de su Estatuto Orgánico, fnedjante 
Acuerdo P /IFT/EXT/2304 7 4/98 instruyó la publicación en el Diario Oficia/ de 
la Federación del 1/stado y características técnicos de fas seña/es 
radiodifundidas de /Qs Instituciones Públicos Federal.es que se consideran 
disponibles para su retransmisión, de conformidad con lo siguiente: 

,.-

, ., b) Instituto Polífécnico NaciiSha/, (Con modificación de 21 de octubre 
de2074) 
Canal 11 
Satélite: SA TMEX 6 
Transpondedor: 6C1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828, 95 MHz 
Polarización de Balada: Horizontal 

·• Programa Principal: CIXJ1 
Programa Secundario: CXXJ2 ... 

\ 

( 

La obligación de los_. Concesionarios de Televisión Restringida para 
retransmitir fas señales radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales 
que se enlistan, en términos de los párrafos cuarto~ quinto, sexto y séptimo 
de los Lineamientos, se hará exiglbfe, a partir del dfa slg_uiente de la 
publicación del presente listado en el Diario Oflclqf de fa Federación.· 

En cuc,mto a "lA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" únicamente éh su parte relativa al 
• Instituto Politécnico Nacional, dispone lo siguiente: 

"(.') 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 11 (iunto con el canal multlprogramado 7 1.2) 
Sat~ite: SATMEX 6 ' \ 

,¿3 \ 
\ 
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·· Transpondedor: 6Cl1 
Corr:,presión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 

.·· Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
Programa Secundario: 0002 
( ... )" 

, . ./ 

/ 

/ 

¡ ' 

En virtud de lo anterior y de lo observado por 'LOS Vj:RIFJCADORES" durante la 
·.! 

visita de inspección-verificación, se concluyó que "CV TELECOMUNICACIONES" 

no retransmitía la señal del canal multiprogramado 11.2 Once Niños, 

Lo anterior, todo vez que si bien es cierto ·cv TELECOMUNICACIONES" 

retransmitía algunas de las señales de Instituciones Públicos Federales tofTlbi~n lo 

es que de lq manifestación expresa de quien atendió lo diligencio y de lo que se 
/ / 

observó en lo propia diligencia, se pudo constatar por "LOS VERIFICADORES" que 

lo concesionaria no retransmitía lo señal multiprogramada del canal 11.2 Once 

Niños del Instituto Politécnico Nacional, Institución Público Federal que se 

encuentro contemplada en "LOS LINEAMIENTOS" y sus respectivas 

modificaciones,. así como en el "USTfDO" Y. sus actualizaciones, por lo que 

propuso sancionar al concesionario en términos del artículo 298 de la "lFTyR". 

Al respecto, el artículo 298, apartado B), fracción IV de la "UTyR", señala: 

"Artículo 298. Las lnfra~cionc,s d lo 'dispuesto en esta Ley y a las 
disposí<:;iones que~ deriven de ella, se. sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

B), Con mu/talpor el equivalente de 7% hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

! '.' 

IV otras violaciones a_ esta LeY, a_ los Reglqmentos, .o tos dísposicío11es 
administrativos, _planes técnicos! fundamentales y demás dísQosicionE1? 

~5-
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emitidas por el Instituto; así como a los concesiones o autorizaciones que 
no estén expresamente contempladas en el presente capítulo . ... ' ' 

/ 
En ese sentido, lo propuesta remitida por la 'DGV" de catorce de marzo de dos 

mil dieciséis, consideró que "C.Y TELECOMUNICAtlONEs.· presuntamente 

incumplió con el artículo 12 de ''LOS LINEAMIENTOS", en relación con 'LAS 

MODIFICACIONES A LOS LINEAJ(,,IENTOSº, el "LISTADO" y "LAS ACTUALIZACIONES 
1 

DEL LISTADO", toda vez que. no retransmitía la señal multlprogrbmada del canal 

11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional, Institución Pública Federal, Jor 
lo que la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de 

sanción respectivo, mismo que se procede á resolVE¡.r por este órgqno colegiado. 

Derivado de la propuesta formulada por la "DGV" el ntular de la Unidad de 

Cumpllmlén1o, inició el procedimiento admir:¡istrativo de imps:,sición de sanción, 

medÍ¿;nte acuerdo de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, en el que se le 
-·· f : .. -

otorgó a "CV TELECOMUNICACIONES" un término de quince días hábiles para 

que manifestara lo que a sú derecho conviniera y en su caso, aportara las 

pruebas 90n que contara en relación al presunto incu[llplimiento que motivó el 
. ,-

inicio defpresente procedimiento. 1 

Dicho acuerdo fue notificado el cuatro de mayo de dos mil dieci$éis, por lo que el - / . 

plazo de quince días hábiles comprendió del seis al veintiséis de mayo de dos mil 

cJieciséis, sin consÍderar los días siete, ocho, catare~, quince, veinte·y veint~no de 

mayo por ser 9ábados y domingos respectivamente, en términos del artículo 28 de

la "LFPA" y cinco de mayo de dos mil dieciséis4 por ser día inhábil. 
. ! 

' / 
A este respecto, mediante escrito'presentádo el veinticinco de mayo de dos mil 

\, 

dieciséis, el c. RUBÉN ERNESTO MEDELLÍN TOB[AS, representante legal de "CV 

TELECOMUNICACIONES", realizó manifestaciones y ofreció pruebas respecto del 

" ' En férminos del "ACUERDO mediante el cual-BI Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicadones 
~- 'aprueba sd calendario anual de/sesiones ordinarias y el calendarro anual de labores· para el Ono 

2076 y principios de 2077", publicado en el "DOF' el velntlcuotro de diciembre de do.s m/i\':iuince. \ ·~ . _,. 
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acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, por lo que 

mediante acuerdo de primero de junio de dos mil dieciséis, se tuvieron por hechas 

las manifestaciones y por ofrecidas las pruebas de su intención. 
i 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS OFRECIDAS POR ·cv TELECOMUNICACIONES". 

En ,aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídJca 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la 'CPEUM", así como en el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la 'lfPA", esta aLJtoridad procede a 
' \ ' 

estudiar y analizar en esta parte de la resolución los argumentos presentados por 

"CV TELECOMUNICACIONES" aclarando que, el procedimiento administrativo 

sancionador, ha sido definido por el P-leno de la 'SCJN" como "e/ conjunto de 

actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

competente, con el ob[eto de conocer Irregularidades o faltas ya sean de 

servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 

alguna sanc/,ón. '~ 

De la definición senalada p~r nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el · 
, J 

objeto del procédimiento administralivo. sancionador es el de conocer 
,' 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar.o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable. 

Por tanto. el análisis de los argumentos deberá en todo cáso estar encaminado á 

desvirtuar la im~utación realizada por la autoridad, relacionada con la comisión 

de la conducta sancionable; como lo es el presunto incumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 12 de los 'LINEAMIENTOS" en relación con "LAS 

5 Párrafo .45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de !a SLipr.ema Corte 
de .Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 201A, consultable en 
h~:!)~_scjn.gob.mx/ConsultaTematico/Pagin;sPub/TcmaticoPub.aspx 
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MODIFl,CACIONES A LOS LINEAMIENTOS·, el "LISTADO,; y 'LAS ACTUALIZACIONES_. 
1 • ' 1 

DEL LISTADO', ' ' 
/ 

·Ahora bien, en el escrito de pruebas y 'tlefensas presentado por "CV 

TELECOMUNICACIONES" ante la Oficialía de Partes del "IFT" el veinticirn:;o de 
·\ 

mayo de dos mll dieciséis, dicha empresa realizó diversas manifestaciones, las ,. ' ·,.. ', 

cuales se analiz6n el tenor de loiiguiente: / 

• El concesionario señale) que en su zona de cobertura la señal radiodifundida 
/ 

de J,1,2 Once Niños no tiene la c;:alldai;:I suficiente para disponer de audio y 

vicjeo que tiene \la obligación de brindar el ln.stltuto Politécnico Nacional. 

- • ~CV TELECOMUNICACIONES" refiere en lo que respecta a la señal satelltal, 
1 1 " _ _ / 

' ' \ ' ' 
que no cuenta con los criterios específicos de la señal (parórrnetios) para 

( ,./ ./ 

e,fecto de dar validez a la obligáción contraída respecto a la retransmisión de 

\ señales de lns:t.ftuciones Públicas Federales. 

• Agrega el conceslonc:trlo que en los LINEAMIENTOS, no ;,e estatilecen los 

parámetros con claridad para que éste te~ga la caprn:;idadjécnica y pueda 

retransrhltir la señal del canal de Once Niños. 

• 

' . 

Asimismo, el concesionario apunta que no fue asentado en el acta 9e 

verificación, la mala calidad de la señal radiodifundida de 11.2 Once niños, 
/ 

Finalmente, "CV TELECOMUNICACIONES" refirió que--.,a la fecha del escrito de 

mérito, ésta yb contaba con las .condiciones y capcicldades técnicas para 
--··· ..... 

retransmitir .ltÍ señal 11,2 (Once niños), 

Al respecto, se consideran infundadas las anteriores manifestaciones en virtud de \ , . 

lo sigul<:mte: 
\ 
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Inicialmente, resulta relevante considerar que-·los artícu.los Octavo Trahsitorio, 

fracción 1, párrafo primero, del Decreto de reforma constitucional en materia de 

telecomunicaciones,publicado en el 'DOF" el once de junio de dos mir-trece, a 

la letra señala: \ 

\ 
OCTAVO Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse 
lo siguiente: 

l. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundiqa 
están oblÍgados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro 
de la misma zona de cobertura geográfica, en forma'íntegra, simultánea 
y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la mlsmacdlidad de 
lo señal que se radiodifunde, '-

I Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, i[lcluyendo 
la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e 
incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores 
y usuarios, Los. concesionarios de tele,visión restringida vía satélite, sólo 
deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de 
cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los 
co~ce~ionarios 1de tele_visión restr~ngida r:leberán 

I 
retransmitir, las sena/es 

rad1od1funr;Jldas porJnstituc1ones publicas federales. ' 

Por su parte, el artículo 165 de lq_"LFTR\ dispone lo siguiente: 

Artículo 7 65, Los cone<',slonarios de televisión restringida vía satélite, sólo 
deberán retransmitir obligatoriamente las seña/es r9diodifundldas de 
cobertura-de/; cincuenta por ciento o más del territorio hacional, Todos los_ 
concesionarios de tele\tlslón restringida deberán retransmitir las señales' , 
radlodifundidawor instituciones púb!lcas federales." ' 

a 
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De lo transcrito se advierte en lo que interesa, lo siguiente: 
. \ 

1. Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida deberón 

retransmitir ·kt sena\ d.e televisión radiodifundida, d,e manera gratuita y no 

discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma 
·, \ 

íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma 
'\, ' 

c9lidad __ de la sena! que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional..en los 

servicios contratados por los suscrlp/ores y usuarios, a lo que se le identifica como 
' . 

must carry. ,. ' ,. 

' ', 
2. Los concesionarios que presten servicios de televisión rqdiodifundida (abierta)· 

deberán permitir abs coñcesionarios de televisión restringida la retransmisión de 

su sena!, de manera gratuita y r:io discriminatoria. dentro de la misma zona de' 

cobertura geográfi(::a, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 

' incluyendo la publicidad y con la-misma calidad de la sena! que se radiodifunde, 

a lo que se le cormce como must offer. 

) 
3.,Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo c!eberán retransmitir 

obligatoriamente . laS'--senales ra¡jiódifundidas de cobertura del cincuentá por 
i '--., . 

cie,nto o más del territorio nacional. 
\ 

\ 

4. Todos los concesld>narios de televislóriJestringida deberán retransmlttr las senales 
/ 

radiodifundidas por Instituciones públicas federales. 
)\ 

\ 
Sentado lo anterior, por lo que toca al primero·de los puntos planteados por el 

··· · concesloncirió relativo a la calidad irisufiriente de lp señal radlodlfuncjida 11.2 
~ ,· ' 

/ 

,Once Niños para disponer de audio y video, es conveniente hacer patente que , 
' 

en términos del artículo 5 de "LOS LJNEAMIENTOS" los concesionarios de televisión· 
' 

restringida terrenal se encue~trrn~. obligados a ' retransmitir lps señales 

r_cidlodlf~nGjidas por lnstitucion.es PClblicas Federales. es decir, por el simple hecho 
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'de que la sé~al del carió! Once Niños estuviera siendo radiodifundida en su zona 

de cobertura, EÍI concesionario se encontraba obligado a retransmitirla, más allá 

de cualquier argumento relativo a la mala calidad de la señal del canal Once 

.-Niños o imposibllldadJécnica que pudiera formular a su favor .. 

En efecto, el citado artículo 5 establece lo sigulen1e: 

"Artículo 5. - Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal están 
'obligados a retransmitir las Señales Radiodifundidas de cualquier 
Co~cesionario de Televisión Radiodifundida únicamente dentro de la 
Misma Zona de Cobertura Geográfica, de Manera Gratuita y No 
Discriminatoria, en Fórma íntegra y Sin Modificaciones, Simultánea, 
incluyendo la publicidad y con la Misma Calidad de la sena/ que se 
radiodifunde. 

Trdtándose de señales radiodifundidas transmitidas a través de 
Multlprogr6mación, los Concesionarios,_de Televisión Restringida Terrenal 
observando lo establee/do en el p.órrafo anterior deberán retransmitir la 
señal radiodifundida multiprogramada por cada Canal de Transmisión que 
tenga mayor auaiencia. En caso de diferendo, el Instituto deteimlnará la 
señal radiodifundida que deberá ser retransmitida a través- del 
procedimJento a que se.refiere el aJfícu/o 7 3 de los presentes Lineamientos. 

, 
Lo anterior, sin'perjuicio de que id Concesionarios de Televisión Restringida 
Terrenal puedan retransmitir las · demás señales radiodifundidas 
multiprogramadas en términos de la fracción I d,¡,/ artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, a saber, de manera gratuita y no discriminatoria, 
dentro de la .. misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma 
calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en 
los servicios contratados por los suscriptorG;!s y usuarios. ·-·Todos los 
concesionarios de televisión restringida deberan retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones públicas federales." 

Dé la onteri6r transcripción se desprende que los co~cesionarios de televisión 

r~~tringida se encuentran oqligodos o retransmitir las señales radiodifundidas por 
' 

Instituciones Públicas .Federales. entre la que .se encuentra la señal del canal 
. ·~. 

Once Niños, misma que como se constató en el acta de verificación númerc;i 
/ ·, 1 

IFT/DF/DGV/1300/2015 estaba siendo radiodifundido en la población de Saltillo, 

,~:=:'.~f lo. 
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INSTITUTO fÉbEílAL DE 
TEU:COMUi\llC1.I.C!Of\.1ES 

/ 
Lo expuesto, cobra mayor relevancia al anglízar el contenido del artículo 12 de los 

"LINEAMIENTOS· de cuyo texto se desprende en esencia que los concesionarios 
1 

de televisión restringida terrenal que no tengan acceso a las señales 
\ 

radiodifundidas en su misma zona de cobertura, estarán obligados a retransmitir 

dichas señales una vez que ennstituto publique en el 'DOF" que las.mismas se 
/ 

erícuentreilQlliPOnlbles en su 'zona de cobertura por el medio que corresponda 

para su,retransmlsión (entre.ellos el s<;1telltal). 

En ese orden de ideas, su obligación nace en primer término_porque la señal de la 
/' 

Institución Pública Federal se encuentre radlodlfur'Ídida en su zona de cobertura y · 

" en caso de que ello no fuera así, la obligación surge a partir de que el Instituto 
\ i 

publicó en el 'DOF" léls señales de las Instituciones Públicas F_ederales que se 

' encontraban disponiblés para ser retransmitidas por los conceslo~mlos de 

teJevlsión restringida terrenal y se hicieron del~onocimiento de los concesionarios, 

las características técnicas de dichas señules. 

Bajo ese tópico, el lns.tituto publicó en el 'D9F" el 'LISTADO" y 'LAS 

ACTUAl:IZACIONES DEL LISTADOH en los cuales se señala expresamente la 

obligación ae los concesionarios de televisión restringida para retransm¡tir . las 

sE:>_ñales radiodifundidgs de instituciones públicas federales. 
/ 

Al respecto, el "LISTADOH establece:· 

"L/STÁDO y características técnicas de las señales radiodifundidas de /as 
instituciones públicas federales que se consideran disponibl/,s para su 
retransmisión de conformidad con el artículo 7 2 de los 1/neamlentos 
generqlE!S'-en relación con lo dispuesto por la ,fracción I del artículo octavo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artíc0Jlos 60,, 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la . 
Constitución Po/Tt/ca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 20/4, 

( -
Con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados. Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo; Octavo 

\~ 

r_·~~ 
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· Transitorio, fracción /; y Décimo Primero Transitorio, del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 
28, 73, 78¡ 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; en re/ación con el 12 de 
los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción i del 
artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, i':3, 78, 94 y 705 de la 
Constitüción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicados E!D el Diario Oficia/ de la Federación e/27 
de febrero de .. 2014 (Lineamientos); el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su X Sesión Extraordinaria celebrada el 23de abril 
de 2074, con fUndamento en los artículos 2, 3 fracción /11, 4 fracción 11/,8, 9 
fracción L, 7 3, 7 9 y 20 fracciones IX y XI, de su E;statuto Orgánico, mediante 
Acuerdo POFT/EXT/23()474/98 Instruyó la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del listado y características técnicas de fas sena/es 
fadiodífundidas de fas instituciones Públicas Federales que se consideran 
disponibles para su retransmisión, de conformidad con lo sigylente: 

··, 

,,, b) Instituto Politécnico Nac/qnal. (Con modificación de 21 de octubre 
de'2014) 
Canal 11 
Saté//te: SATMEX 6 
Transpondedor: 6Cl 
Compresión: DVBS2 
Moduj9ciém: BPSK 
FEC:2/3 
Frecuencia: 3,828,95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
ProgramaPrincipal: rxxn 
f'LQQ[ama Secundario: CXXJ2,,0 

La obl/gac/ón de los Concesionarios de Televisión Restringida para 
retransmitir las sena/es radiodifundidas de Instituciones.Públicas Federales 
gue se enllstan, _en términos de los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
de los Lineamientos, ser hqrq exigible a partlc_cf.e/ día siguiente de )9 
publicación del presente listado en el Diario Oficia/ de la Federación,· 

Por su parte, "lAS ACTIJAUZACIONES DEL LISTADO" en su parte relativa al Instituto 

Politécnico Nacional,' establecen lo siguiente: 
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"(. .. ) 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 11 (íunto con el canal multiprogramado 11.2) 
Satélíte: SATMEX 6 
Transpondedor: 6Cl-. 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC:2/3 .> 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarlzacíón de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
Programa Secunqarlo: 0002 
( ... )" 

( / 

.J 

~~a ,~,·i 
~ 1 •'C':;l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TtU:COMUi\llCAClONtS 

Como se observa, el artículo 12 de los >;_LJNEAMIENT03' y "LAS MODIFICACIONES A 
I . . . . 

LOS LINEAMIENTOS". versan sobre el temá de retransmisión de señales que por 
/ . ' . 

obligaéión constitucional deben reajlzar los concesionarios ' de televisión 

restringida, en específico, sobre' aquellas señales radiodifundidas de Instituciones 

POblicas/ Federales y precisa la manera en ,que se debe )lev6r a cabo tal 1 
, I ) 

retransmisión y especifica
1 
la denominación de las Instituciones que al efecto 

/emiten las señales que se é~cuentran ubicadas en E;.§e supu'esto . 

Por su parte, el "LISTADO" y "LAS ACTIJALIZACIONES DEL LISTADO" establecen las-
1 "· ··-. 

señales radiodifundidas que se encuentran dispo~lt;,les para ser retransmitidas de 

manera i11mediata. 
( 

En t~I sentido, se advierte que. a pbrtlr de la publicación de la lista de señales 
. ~ . 

radiodifundidas, se hace manifiesta la obligación establecida en el precepto u;,·· 
.-- ----

de los "LINEAMll':l~TOS" y "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", relativa a 

la retransmisión de señales de Instituciones PObllcas Federales a que se encuentra 

sujeto el concesionario de televisión .. restringida, r;,or habers13 dispuesto 

wcpresamente en pichas tJisposi~lones. \ 

1 
.-1-

Consecuentemerite, se. puede advertir que las señales radiodifundidas de; 

lns~tuclonos P09Jlca:, Federales 
'--:&1 ¡'° 

,·_. -~ 

contenidas 

' .. \ 

en el "LISTADO~{ y "LAS 
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ACTUALIZACIONES DÉL LISTADO", 1fueron publicadas en cumplimiento a lo 

dispuesto por los lineamientos generales de mérito, así dicha publicación fue 

condicionante para que la\ obligaci6n de retransmisión por parte, dE-; las \ 

concEisionarias de televisión restringida surgiera, siendo así, exigible a partir del día 

siguiente de su publicac':ión. 
',. 

/ 
Por tanto, se aprecia que los destinatarios directos de estas disposiciones · de 

. ' / 

observancia general' ~on los coric.esionarios de televisión re{tringida terrenal, los 

que aun cu9?ido no tengan acceso a las Señales Radiodifu,ndidas de Instituciones 

Públicas Federales en la misma zona de cobertura, es decir, quJ la señal no se 

radiodifunde en ,su zona de cqbertura o bien que dicha señal sea débil o de mala 

;alié:Íad como lo argumenta; están obligados a retransmitir dichas señales toda 

vez que el "IFT" publie<S en el "DOF" que las mi;mas se encontraban disponibles en / 

su zona de. cobertura por el medio que correspondiera para su retr6nsmisión, YQ 
/ 

fuera porisatélite, microondas, fibra óptica o cualquier otro idóneo, en términos 

del artículo 1 12 de los ·LINEAMIENTOS", de ahí que lresult9n infundados los 

argum~ntos de "CV 1ELECOMUNICACJONES", 

\ 

Ahora bien, en relación a los argumentos de "CV 1ELECOMUNICACIONES" 

concernientes a que no cuenta con los parámetros para que éste pueda 

retransmitir la señal del canal de Once Niños, se refutan al enfatizar que del 

"LISTADO" y de ''Lf\S ACTUALIZACIONES DEL LISTADO" se desprende que la señal 

radiodifundida 11.2 Once niños se encuentra plenamente disponible para su .,,-

retransmisión por parte de todos y cad~ uno de los concesionarios de televisión 

restringic:ja terrenal del país, ya que el Instituto publicó en el DOF dichos 

documentos, en los que se establecen los parámetros mínimos suficientes para 

recibir y procesar las señales, por lo que, dada la VALIDACIÓN TÉCNICA 

efectuada porel Instituto, las publicaciones en el DOF vinculan inexorablemente 

a dichos concesionarios a su cumplimientb, siendo falso que la falta de distintos ,.-- \ \ 

parqmetros técnicos a los referidos ,¡_e constituya como una Imposibilidad para la 

, _ __3 . ..· 
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11\JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONl:S 

) 

retransmisión de las señales, por lo::que· las rT)~nifestaclo~es señaladas de "CV 

TELECOMUNICACIONES" resultan Infundadas. 

A mayor abundamiento, los parámetros mínimos suficientes para recibir y 

procesar las señales que fueron publicados en el DOF \respecto de la señal 

radiodifundida del canal 11.2 Once Niños, (on los siguientes: 
/ 

"(. .. ) 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 7 ( üunto con el canal multiprogramado 7 7 .2) 
Satélite: SATMEX 6 
Transpoñdedor: 6C1 
Compresión: DVB52 
Modulación: 8PSK · 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
P6iarizaci6n de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: OQ9 7 
Programo SecÚndario"ooo2 
( )

,, -. 
, " 

/ 

/~- --

/ 

Sentado lo anterior, resulta Incongruente el argumento vertid~ por "CV 

/ lELfCOMUNICACIONES" en el sentido de señalor .que ante la falta de 61aridad en 

los' parámetros publicadot en el DOF, no contaba <,::on la· capacidad técnica 

paró poder retransmiti¡·la señal del canal 'c1e Once NiRos, lo expuesto-máxime que 

o) final de su escrito expone'C'jue a la fecha de suscripción de éste, ya contaba 

con los condiciones y capacidades técnicas. paro pod<';'>J retiansmltlr dicha señal, 
' .J / 

acreditándolo con el acta notarial del catorce de diciembre de dos mil quince y\ 

presentada ante este Instituto el diecisiete sigulenle. 
' f 

\ 

/ 

De lo que se\:;ollgeque el concesionario.cuenta con la capacld~d técnica para 
/ 

poder retransmitir la señal radiodifundida 11.2 (Once niños), . sin ten~r 
' , 1 ~ ~ 

¡mpedimentos atribuibles a la cahdad o a los parámetros té¿nicos; sin embargo, 
' "' ;, 
fue hasta el catorce de diciembre de dos mil quince que el concesionario 

\ ..... \ - -

demostró ante este Instituto que retran~mitíg dicha señal, esto es con fecha 
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posterior al día en que se desarrolló la visita de yerificación y al día en que surgió 
1 / 

esa obligación, eh términos del Artículo 12 de los "LINEAMIENTOS"-en relación con 

"LAS. MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", es decir, al día siguiente de la 

public,ación del "LISTADO" y de "LAS ACTLIALIZACIONES DEL LISTADO" (veintiuno, 

de octubre de dos mil catorce), ya se enQontrabo disponible la señal referida, al ' 

haber sido publicados los parámetros mínimos requeridos para poder llevar a 

cabo adecqodamente la retransmisión de las señales de referencia. 

'••,, ' ( "' 
Finalment$, tocante al señalamiento de qu'e en el acta de verificación ordinaria . . 

no se asentó la mala calidad eón b. que se difundía la señal de Once niños, el 

mismo resulta Infundado, derivado a que si eso hubiere ocurrido, la persona que 
\ 

atendió esa diligencia estaba eo aptitud de así manifestarlo. 

Lo anterior, considE¡rando que al momento dé desarrollarse la visita LOS 

VERIFICADORES ante la presencia de los TESTIGOS, invitaron a la persona que 

recibió la visita a que manifestaro·lo que a su derecho conviniera respecto de los 

hechos asentados en el acta de · •. verificación ordinaria número 
\ 

IFT/DF/DGV/1300/2015 en términos del artículo 68 de la LFP~ a lo que manifestó: 

"Me reservo el derecho que me confiere la ley". 

Respecto a lo anlerior, /10 se soslaya que atendiendo al término otorgado o LA 
l 

VISITADA paro que realizara los manifesJoclones y ofreciera los pruebas que 

estimara pertinentes respecto de lo asentado en 10 visita de verificación 

enunciada, presentó escrito ante lo oficialía de partes de este Instituto el 
' 

diecisiete de diciembre de dos mil quince, de cuyo contenido no se advierte que 

"CV TELECOMUNICACIONES" hoya realizado pronunciamiento alguno respecto 

de la calidod de lo señal de Once niños, cualquiera que esto hubiere sido, como 
,,':;_ 

1 lo apunta ahora en su escrito presentado ante oficialía de portes del IFT el 

:veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

! 
..!'•-
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo 
Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

----·--,--

1~,~·t 
1 '"' 

INSÍITUTO FEDERAL DE 
TtLECOfVIUI\JICACIOl\!ES 

Por lo que se concluye, que de haber existido una deficiencia o mala diiidad en 

la señal de mérito al momento de la visita de lnspección-verific~ción, LA VISITADA 
/ ./ 

estaba en po1ibilidad de. hacerlo patente durante ,;,í desarrolló- de dicha 

diligencia. Ahora bien, dicho argumento no logra desvirtuar la., conducta 

Imputada a "CV ,:ELECOMUNICACIONES", derivado a que, tal com_o se ha 

razonado, la conducta que se le imputa es la obligación de retransmitir las señales 

radiodifundidas por instituciones públ/cas federales, incluyendo la señal ' \ 

\ 

multiprogramada del canal 7 7, esto es el canal 17.2. Once niños, ya sea que la 
) ¡\ \ '<-

mism.a estuviese siendo radiodifundida o no en su área de cobertura, ya que, en 

éste último caso; se hicieron disponibles los parámetros mínimos suficientes para 
\ 

poder llevar a cdl5ci ·adecuadamente la retransmisión de la señal de re¡erenda, ~ 

_ través de la publicación en_el DOF del "LISTADO" y de "LAS ACT,jJAtlZAC:IONESIDEL 

LISTADO". 

ANÁLISIS.DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS. / 
/ 

En relación con el estudio, análisis y val,oradón de las pruebas ofrecidas por""CV ' . 

TELECOMUNICAClONES", atendiendo a los elementos de convicción se menciona 

que; si bien en el escrito de manifesta~iones y pruebas, el Concesionario no 
\ ! 

desplegó algún listado de las pruebas que ofrecía,. del análisis a dicho escrito, así 

como clj3 fa documentación anexa, se advierte q~~ exhibiéí lo siguiente: 

l) Escrito del dleclséi(, de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el 

, y dirigido a la 

,.1 Unidad de Cumplimiento de este Instituto, mismo que CV 
\ i ; \ 

TELECOMUNICACIONES DEL NORTE; S.A. DE C.V. lo refirió como dictamen 
- ' ' 

pericial. 
./ 

Respecto de, id cual, la Unidad de Cumplimiento, por acuerdo del pJlmero de 
' .. . ) 

junio de ~os mil dieciséis, la tuvo por_presentada en tiempo, admitiéri_cfola y 

desahogándola conforme a su prepla y especial naturaleza en términos de los 

_) 

' 



artículos 16 fracción V, 50 y 51 de la Ley Federal de Procedímiento Administrativo; 

79, 87, 93 fracción 111 y 203 del "CFPC'), lo dnteripr al considerar que si bien "CV 

TELECOMUNICACIONES", ,ic::i ofreció como dictamen pericial, la misma no puede 

considerársele como tal al no haber sido ofrecida ni desahogada con las 

' formalidades previstas en los artículos 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 Y,, 152 del 
• / 1 

CFPC, no obstante- ello, la misma se considera como documentcil privada; 

procediéndose en este acto a su valoración de la manera siguiente: 
\ 

Del análisis a su contenido no se desprende elemento de convicción alguno que 
! 

acredite en favor de "CV TELECOMUNICACIONES" alguna excl~yente de 
-··· . / 

responsabilidad o alguna causa que justifiq~e qwe al' momento de llevarse a 

cabo )a visita de verificación respectiva, dicha concesionaria no se encontrara 

retransmitiendo lo señal radiodifundido del canal Once Niños, conducta que le 

fuera imputada como presuntamente infringida, mediante el acuerdo de inicio 

deprocedimiento de veintinueve de ~bril de dos mil dieciséis. 

' 
Así, en esencia del contenido de dicha documental se desprende lo siguiente: 

• Que la señal del canal 11.2 es radiodifundida en las inmediaciones del 

inmueble ubicado en la cafle Hidalgo número 1595, colonia República, 

código postal 25280, Saltillo, Coahuilo, donde se localizan las instalaciones 

de infraestructura y equipos de telecomunicaciones para la recepción y 

control de señales (CRC) de "CV TELECOMUNICACIONES". 

• A juicio del autor de dicha documental, estima que dada la baja calidad 

con la que se recibe la señal, no era posible retransmitirla y de hacerlo, sería 

recibida sin audio y con imposibilidad de que el televidente la distinguiera, 
,. ~ 

debido o sus pausas y cuadricula~ión. 
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11-~s·1mno f·ECJHU\L DI: 
TO ECOMUN!CP-Cl()!-4r:-; 

• 6~ Igual modo, 91 autor de la documental privada de mérito señaló que 
. / ' --- -

consideraba que los parámetros publicados en el DOF el veintiuno de 

octubre de dos mil catorcEl, 

• no son técnicamente suficientes-para poder disponer de la señal de Once 
\ 

niños y con ello, poder retransmitirla a través dipl sistema <;Je televisión po'r 
/ , ...... . 

cable utilizando equipos de telecomunicaciones¡-;:,ara la recepción y control 

derseñales (CRC). 

• Asimismo, el autor de la documental en cita, estima que no se puede -

sintonizar el canal vía aeroes¡:¡acial (satelital) ppr falta de un par6rnetro, 
' ' "';/ .. ~- " 

conocido corno Symbo/ Rafe, lo que impide la sincronía y con ello la 

sintonía. 

/ 
• Finalmente, el autor de la documental de mérito concluye que "CV 

TELECOMUNICACIONES" no está en posibilidad de cumplir con la obligación 

de los concesionarios de televisión restringida de retransmitir las' señ~les 

radiodifundidas de Instituciones Publicas federales antes del veinticinco de 

/ septiembre d¡ dos mil quince. 

'En tal sentido,, dicha prueba nb re,sulta apta· ni idóne,a para demostrar los ' 
1 • 

extremos pretendidos por su oferente, pues como se ha mencionado la 

publicación en ei DOF del "LISTADO" y de~_'.'lAS f\CTUALIZACIONES DEL LISTADQ" 
/ . 

/ 

\ Implicó previamente la VALIDACIÓN TÉCNICA efe;tÚ.ada por el Instituto respecto 
/ ---~ "· 

de .-l~s parámetros ahí señalados, determinando que éstos eran los mínimos 

suficientes para recibir y procesar 1as señales de las Instituciones Públicas 

. federales, entre las qué- se encu~ntra la ~orrespocidiente a .. la del Instituto 

1 
Politécnico Nacional c:oncernie~te al canal en multiprogramación_ 11.2. de On,ce 

niños. 

\ / 
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De tal r¡,anera, con la publicación en el DOF, del "LISTADO" y .de '!AS 
' ' 

AC1UALIZACIONES DEL LISTADO" se declaró la DISPONIBILIDAD de las señales de "' . -~ .. 

las Instituciones Públicas Federales, para su rehansmisión pór parte de todos y 

cada unb de los concesionarios de televisión restringida terrenal <;Jel país, por lo 

que resulta erróneo el señalamiento relativo a que los r;arámetros técnicos 

referidos en dichas publicaciones son insuficientes para la retransmisión de la 

señal de Once niños, 

Por su parte, respec,to aJa imposibilidad de sintonizar vía satelital la señal de Once 

niños por desconocer el parámetro Symbol Rote, es dable enfatizar que tal 

aseveración resulta incorrecta, dado d que si ello fuera cierto, "CV 

TELECOMUNICACIONES" tampoco podría retransmitir las demás señales de Íos 

Instituciones Públicos Federales, en especial la concerniente al canal 22 del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, qué s~ encuentran en el 

mismo supuesto: dado oque el parámet(Ó Symbol Rote tampoco obra en el DOF 

respecto de dicha señal ni en relación con todos las demás señales de 

Instituciones Púqllcas Federales. 
/ 

En virtud de11o anterior, de dicha documental privada no se ciesprende causa de 

Justificación o excluyente ele responsabilidad , en favor de "CV 

TELECOMUNICACIONES": por l:i' que, valorada en términ
1

os de lo dispuesto en los 
\ / 

artículos 79, 87, 93 fracción 111 y 203 del.C::FPC de aplicación supletoria al presente 

procedimiento administrativo, la documental privada prueba en contra de sl'Í 
1 

oferente, ya que tal como se observa, dicha probanza demuestra que la. señal , .. 
·· multiprogramada 11.2 del Instituto Politécnico Nacional, Once Niños, es una señal 

radiodifundida en la zona de cobertura del concesionario y que se encontraba 

disponible para su retransmisi.ón. 
/ ¡ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS. 
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INSIITUTO fEDEl1Al DE 
n:u:COIY1Uf\llCACIOH!:)5 

/ 

Siguiendo las etapas del debido proceso, esta autoridad mediante ac~'erdo de 
/' 

primer~ de junio de dos mil dieciséis riotificado el siete de junio siguiente, le otorgó 

a ·cv TELECOMUNICACIONES" UJfi plazo de diez días hábiles para que formulara 

los alegatos queconsiderara convenientes, derecho que fue ejercido a través de 

la presentación vía electrónica y ñsica del escrito correspondiente. 
( 

' Antes ·de analizar los- alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las lmputaclon~s hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 

Estos argumentos, se traducen en ef·acto mediante el cual, una parte expone en 

forma metódica y rózonada los fundamentos de hecho '¡ide derecho sobre los 
~ // 

méritos de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la .contraparte,-

es decir, rft')afirmar los planteamientos aportados a IQ contlel)c:Ja en el momento 
. ! ' -- .• 

procesal oportuno, esencialmente en la demanda o su ampliación o sus 

respectivas contestaciones. 

/ 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 
.... ' . 

'¡ -._ ,- ··- • 

conciuldas las fases postulatória y probatoria;, lo cual fue atendido por "CV 

TELECOMUNICACIONES" rr¡ediante escrito recibido vía electrónica el·veintiuno de 

junio de dos mil dieciséis y presentado de manera ñsica ante la oficialía de partes 

de este Instituto el día siguiente, en los cuales realizó dl\/ersas manifestaciones 

reafirmando báslcámente los planteamientos aportados en . su escrito de 

manifestaciones, mismos que ya fueron puntualmente atendidos durante el 
/ 

' ' ' -. desarr611o dela presente resolución. ,· 
1 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

\ / 
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"ALEGATÓS EN EL .JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFE<;;TO DE QUE SE HAGf', SU ESTUDIO EN FORMA 
DESTACAD~ SI LA SALA FISCAL EN FORMA IMPÚCITA. ABORDÓ LAS 
CUESTIONES EN/ ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SU PU.ESTO NO VARIAR[A EL SENTIDODEL FALLO (APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a,/J. 62/2001). En la citada jurisprudencia, la 
Segunda Sdla de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que debe ampararse al--quejoso, cuando la respectiva Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido analizar los 
alegatos de bien probado o aquellos en los que se controvierten los 
argurnentos expuestos en la contestación de la demanda o se objetan 
-o refutan las pruebas aportadas por la contraparte. Sin embargo, el 
otorgamiento de la protección constitucional por ese motivo se 
encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sentido de 
la sentencia, es decir, que de realizarse el estudio de tales 
cuestionamientos, pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el 
se11tido en que previamente se resolvió, pues de lo contrario no se 

/ jvstificaría ordenar su examen, si finalmente no tendrían relevancia para 
16 emisión de la nueva resolución. Por tanto, no procede conceder el 
amparo al quejoso. cuapdo la Sala Fiscal haya omitido hacer un 
pronum:iiamiento destacado acerca de dichos alegato~, si en forma 
implícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó 
infundadas. pues con ello no podría variarse el sentido del fallo; por 
consiguiente, a nada práctico conduciría conceder el amparo por ese 
motivo, si a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo en el mismo 
sentido que el reclamado." 

Época: Novena Época, Registro: 176761. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

,)udiciol de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre die, 2005, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A Página' 835. 

! 

' ' 
En ese sentido com? se puede advertir del criterio trascrito, es claro que no existe 

la necesidad de que se transcriban los alegatos pC\lra cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en la presente resolución, pues tales princ.ipios se. 

sati.sficieron al precisar los puntos sujetps a 'debate y al haber sido atendidas 

todas las cuestiones planteadas en 16s mismos en el considerando Cuarto, por lo 

que en su caso deberá estarse a lo establecido en dicho considerando. 
/ 
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Par la anterior, al na existir análisis pendiente par realizar se_ emite la rs,resente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convlctlva en esta 
\ I 

autoridad, siguiendo los principios procesales que rigen tqda procedimiento. 
-, 

Sir1ve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

. "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías . 
1 del debido proceso existe un "núcleo cidro", que debe observarse 

ln,xcusablemente en todo procedimiento júrlsdicclonal, y otra de 
garantías que son aplicables en los procesos que Impliquen un ejercicio de 
la potestad punitiva del J:stado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier pracedimiento·éJe 
naturalezo jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la " 
Nación ha ldentific;:ado como formalidades esenciales del procedimiento, 
cuyo conjunto intégra la "garan1ía de audiencla",_Jas ,cuales permiten que 
los gobern'ados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades/ 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal, en 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta~ Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133,-de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUA,DA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO -
PJ<IVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento 
son; (1) la. notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de 
ofreqer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la 
oportunidad d,r alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones _ 
debatidas y c~ya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala 
como parte dé esta formalidad. Ahora bien, EV·otro núcleo es identificado 
comúnmente con el elenco de garantías mínima que debe tener tóda '
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad 
punitiva del Estado, como ·ocurre, por ejemplo. con --el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la.materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de ·esta categoría de garÓn1ías del debido proceso, se identifican 
dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
indepe~c:lientemente de su condición, nacionalidad género, edad, 
etcétérci dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con 
un abogado, a na declarar contra sí mls;na a a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el d_erecha de igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por e]emplo, el derecho a la r1oilficaclón y·asistencia consular, 

c::3 
( 
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el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de)gual naturaleza." · / 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 3, F,:,brero de 1!014, Tomo 1, Materla(s): Constitucional, 
Tesis: la./J. 11/2014(100.). Página: 396. 

Derivado de lo antes expuesto, se considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determiné:mtes que acreditan' qtl.Je ·cv TELECOMUNICACIONES" 

incumplió con lo dispuesto por el artículo 12 de los "LOS LINEAMIENTOS" en 

relación con el icon "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", ''EL LISTADO" y 

"LAS ACTUALIZACIONES DEL LISTADO". 

En ese sentido dichos elementos son los siguientes: . 

./ El artículo 12 de 'LOS LINEAMIENTOS' establece que 

... "·\ 
Los Concestonados de Televisión Restringida deberán retransmitjr todas las 
[!e.oates Radiodifundidas de. .tnstitucíones Públlcas Federales, de Manera 
Gratuita y No Discriminatoria, en Forma íntegra y Sin Modificaciones, 
S1mutt6nea, incluyendo, en su caso, IQJ2Ubl!cldad, V con ta Misma Calidad de 
La Ser1al Radiodifundida. También deberán Incluir aquélla realíz,:1da a través de 
Multir;,rogramación, salvo que el Canal de Progrr;1macíón no correspondo al de 
uno l[]stitución Público' Federal. / · 

Las Instituciones Públicas Federale.1_ que transmiten señales radiodifundidas al 
día de hoy son, por su propia naturaleza jurídico, la_Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécn/90 Nacional, el Organismo Promotor 
de Medios Audiovisuales y Televisión Metropolitana, S.A. de C. V, -- -· , . 

Para efectos de claridad, el Instituto mantendrá y actualizará 
QermanBntemente en st.Lsltio electrónico, el listado comQleto de /qs 
instituciones públicas federales {2ara los efectos que nos ocupan. 

Los Concesíonarios de Televisión Restringida. Terrenal que no tengan acceso q 
las Señales Radiodifundfdas de Instituciones Públicas Federales en la /\¡fisma 
Zona efe Cobertura, estarán ob/iggdbs a retransmitir dichas señales una vez 
que et Instituto publique en el Diario Oficial de la Federación que las mismas g~ , , 
5

uentren disponibles en su zona de cobertura por el medí9~ 
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1 

/ 1 
\ \ _·, ' 

corresponda para su retransnilsfón, ya sea satélite, . microondas, fibra óptica o 
cuatquiér otro ldóneo,_en términos de este artfcuto:/ 

. ) 

v" La .señal multiprogramada del canal 11.2, Once Niños es radiodifundida en, la 
/ -~ ) 

wna de cobertura del concesionario.· ', 

-r La señal de Once Niños estaba disponible para su retransmisión ya qué el 

lnstlt~to publÍ~ó el "'eis de mayo de dÓs mil catorce en el 'DOF' 'él 'LISTADO" y 
"\ \ / / 

su correspondiente actualiz-ación el veintiuno de octubre de dos m,il catorce, 

en el cual, en,su último párrafo señaló expresaQ>ente la obligación de los 

concesionarios de televisión restringida para retransmitir" las señales 
,,/ / 

radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales flnlistadas. 

____ \ 

> 
v" E,xiste disposición expresa que obliga -ti "CV TELECOMUNICACIONES" a 

\ ,( 

retra.nsmitlr la senal multiprogram,ada 11/.2. de Once Niños y se pusieron o su 
1 . ., 

disposición ·y alcance todas las características técnicas y medios de 
__ / ,_ 

retransmisión para facilitar el cumplimiento de la obligación. 
\ 

\ 

Existe la manifestación expresa de ·cv 11ELECOMUNICfCIONES" en el sentido 

de que no ieitr~smitía la señal del canal On~e Niños alegando un 

desconocimiento de la obligación más no una Imposibilidad: , 
'···· , ,1 

' . 
De lo expuesto se coyisldera que existen elementos de convicción!suflcientes para 

1, ' } , \ 

considerar que "CV TELECOMUNICACIONES" incumplió lo establecido en el 

/ 

• -- ' 1 

artículo 1 12 de "LOS,-UNEAMIENTOS" en relación con el "LISTADO" y sus S 
,¡' ·., _.... 

correspondientes modificaciones y rl actualizaciones y en c:<:>nsecuincla lo 

, 
1 
procedentE> es imponer una sanción en términos de lo previsto en el1artícUlo 298, 

• •• / ""'""' 1 

Aptiitado'B, fracción IV déla "UFTyR". 

SÉPTIMO. DE'fERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE lA SANCJÓN, 

- ' 
' 

\ 

i 
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ELIMINADAS catorce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 11 y 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracciones 11 y 111, 
Cuadragésimo, fracción 1, Cuadragésimo Quinto y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

•' 
1 

El Incumplimiento a lo establecido en e1-urtículo 12 de 'LOS UNEAMIENJOS' en 

relación con el 'USTADO" y sus correspondientes MODIFICACIONES A LOS 

UNEAM!ENTOS y ACTIJALl~CIONES DEL LISTADO, actualiza la c9nsecuencia 

normativa prevista en el artículo 298, apartado B) fracción IV de lo ~lfTyR" que a 

la letra señala: 

"Artfcu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y _ _a las 
disposlcíones que deriven de ella, se ;sanciorarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: ' 

B. fon multb' por el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

'\, 

IV. Otras víoÍaciones a esta Ley, a los Reg/omentds, o las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamenta/es y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a las ,;;_oncesiones o autorizaciones 
que no estéhexpresamente contempladas en est~ capítulo. -

/ 

En virtud de lo anterior, a efecto 1de c9ntar con la información necesaria boro 
. emitir la determinación que en derecho correspondiera y cuantificar lo multa 

prevista en la "LfTyR", se solicit<5 a "CV TELECOMUNICACIONES" que manifestara 
' / , 

cuales habían sido sus ingresos acurnulábles del ejercicio dos mil quince. 

Al respecto, "C\/ TELECOMUNICACIONES" acompañó a su escrito de 

manifestaciones y pruebas. presentado en la Oficialía de Parte~ del "IFT" el 
1 

VEiinticinco de moyo de dos mil dieciséis, copia certificada de su declaración del 

ejercicio dos mil quince, documental de Jo cual se desprende que sus ingresos' 
' ' '· 

acumulables para el ejercicio dos mll quince asc;:endieron __ a ,lo cantidad de 
I 

No obstante lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 299 de la 

"LFtyR", esta autoricJ_ad considera que para efectos de detJ3rminar el monto.de la 

-~ 
e:::::__) / 
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ELIMINADAS dieciocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones II y 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracciones 11 y 111, 
Cuadragésimo, fracción 1, Cuadragésimo Quinto y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

lf\JSTl1Ul0 FEDERAL DE 
TEI.ECOlVIUN\CAC!QNl:S 

\ 

multa que se pretenda imponer, se.debe tomar en cons.iddración el momento en 

que se concretó la conducta que se pretende sancionar, toda vez que el citado 

dispositivo legal establece que para la imposición la misma se deberán de 

considerar los ingresos acumulables del ejercicio Inmediato anterior a la comisión 

de la conducta. 

~n este sentido y tomando ,¡,n cuenta que la conducta materia c:J~I presente 

procedimiento fue advertida en diciembre de dos mil quince, es dable señalar 
' . 

que 'los ingresos a9umulables ,::¡ue deberán valorarse por esta autoridad para la 
/ 1 J -, 

imposición de' la misma, son los relativos al ejercí\;io fiscal de dos mil catorce. 
/ 

Derivad¿; de lo anterior y a efecto de mejor proveer y estar en condicione~ de 

calcular la multa que pudiera corresponc;Jerle a "CV lELECOMUNICACIONES" y 

con el propósito de otorgarle certidumbre y seguridad jurídica a dicha empresa, 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0414/2016 de once de agosto de dos mll 

dieciséis se solicitó a la J\dminlstración Federal de Servicios al Contribuyente del 

Servicio de Administración Tributaria, informdra si ot;,raba en ·sus registros lb 
', _,,., 

declaración anual de ''CV TELECOMUNICACIONES" corresp()ndiente al ejercicio 

fiscal de dos mil catorce. 
\ 

En respuesta a dicha solicitud, por oficio 400 01 05 00 OG-2016-341 de diecisiete de 
.- \ . ' 

agosto de dos mil dieciséis, la ~dminístración de Operación de Dec.Íaraciones, / .. · 
• '-_ 1 

dependieri_te de la Administración Central de [?eclaraciones y Pagos de Se;vício 

de Administración.Tributaría, remii'ió la información solicitada acompañando en 

copia certificada la d7claraclón· del ~jerticlo /fiscal dos mil catorce 

compléme/itaria que fue presentada por "CY.. TELECOMUNICACIONES" el nueve 

' de septiembre de dos mil quince, y de la que se desprende que sus ingresos 

acumulables para ese ejercicio ascendiercii' a la caritidad de 

/ 
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ELIMINADAS veintinueve palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 11 y 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracciones 11 y 111, 
Cuadragésimo, fracción 1, Cuadragésimo Quinto y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 'de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

/ Ahora bien, el citado artículo 298, inciso B), fracción IV de la LFTyR, establece que 

/ 

· la conducta consistente en,incumplir con disposiciones administrativas, así como 

con las disposiciones emitidas por el 'Instituto", es susceptible de ser sancionado 

con mult,a por el equivalente del l % hasta el 3% de los ingresos acumulables del 

concesionario. 

En ese sentido, atendiendo a los ingresos del concesionario correspondientes al 

ejercicio fiscal de dos mil catorce, la multa que prevé la LFTyR en su artículo 298 

inciso B), tracción IV, de lo'LFTyR sería la siguiente: 

Artículo 12 de 'LOS 
LINEAMIENTOS', en 
relación con 'LAS 
MODIFICACIONES A 
LOS LINEAMIENTOS', el 
'LISTADO. y .'LAS 
ACTUALIZACIONES 
DEL LISTADO•, 

/ 

Artículo 298, Inciso B), 
fracción\ IV de la 
LFTyR. 

' 
""' 

En razón de lo anterior, tomando en consideración los constancias que obran en 
1 ' 

el expediente que se resuEJlve, así como at.ondlendo a aue "CV 

1ELECOMUNICACIONES" infringió lo establecido en el artículo 12 de "LOS 
\ 

UNEA-MIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el 

'LISTADO" y "LAS ACTUALIZACIONES DEL LISTADO", con fundamento en el artículo 

298 inciso B), tracción IV, de la "LFTyR" resulta procedente imponer una multa 

mínima del 1% de sus ingresos acumulables obtenidos en eGeJ~rciclo fiscal dos mil 

catorce, lo cual equivale a la cantidad de $3764,721.63 (Tres millones setecientqs 

' sesenta Y cuatro mil setecientos veintiún pesos 63/100 M.N,), 

Asimismo, es importante señalar, que esta autoridad al imponer como multa el 
\ 

monto m[nimó señalado en la Ley, no tiene obligación de razonarla. 

' \ \ 
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.... 's., 11,1STITUTO FfOERAL DE 
lHtCOMI/NICACIO~ll',i 

Lo anterior conforme a las tesis que se citan a cor\tinuacíón: 
-, 

'MULTA MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZON& SU 
IMPOSICIÓN NO VIOLA GARANTÍAS, Cuando la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, estima\ justo imponer la multa mínima 
contemplada en la ley tributarla aplicable, ello d~termina que el 
incumplimiento de los elementos para la individualización de esa sanción 
pecuniaria, como lo son: la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infrc;ictor, la reincidencia de éste, etcétera, resulte 
irrelevante y no cause violación 9" garantías qLJe amerite la concesión del 
amparó, toda vez que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una 1multa mayor, pero no cuando se aplica la mínima, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una menor a 
ésta." 

Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo VIII, octubre de 1998, Tesis: x11(2°. J/4, Página: 1010 

~ -' 
'MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SI bien es cierto que de conformidad 
con el art[c;:ulo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la 
estera Jurfdica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que" resulta irrelevante y no- causó violación de garantfas qut3 amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de 
su arbitrio, imponga al partlciular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadame¡ite los elementos que, la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden se(, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la óapacidad económica del lnJ;ractor, su reincidencia, ya que 
tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se Impone una 
multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no p9dría imponerse un9 sanción menor. Ello 
no atenta contra el prlnclplo._(Je fundamentación y motivación, pues es 
ciara que la autoridad se encuentra ob!gada a fundar con todo detalle, 
en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es -decir, la 

- obligación de motivar el acto en/cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos 
de los cuales desprenda la autoridad que erparticular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las 
razones concretas que la llevaron alimponer la multa mínima." \ 

/:-),' 
(_.e·-··-:J ', 

"' . -.., 

/ 
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Jurtsprudencia, Novena Época, Instancia: Segundó' Sala de la SCJN, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la FecJeración, Tomo: X, diciembre de 1999, Tesis: Z',/J, 
127/99, Página: 219 

' 
\ 

Finalmente. resulta imp9'rtante señalar que con la imposición de la sanción a que 

se contrae el presente expediente. se busc9 inr,iibir las conductas contrarias a las 

leyes y disposiciones ddministrativas y regla~entarias que regulan la materia, con ,, __ 

el fin de garantizar la eficiente prestación de los seNicios públicos de interés 

general de telecomunicaciones y rqdiodifusión, .. atendiendo a los objetivos 
/ 

establecidos en la Ley Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por ello se 

exhorta a la empresa "CV TELECOMUNICACIONES", para que en lo futuro cumpla 

debidamente con las obligadones a que se encuentra sujeta en térmi~os de la 

normatividad en la materia. / 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 
.\ 

del Instituto Federal·de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la presente resolución, se acredita que CV 

TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A, DE C.V., incumplió lo establecido en el 

artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LAS ACTUALIZACIONES DEie LISTADO"\ toda vez ' •. 

/ 

1 
que resp~cto a, su concesión para prestar el servicio d.e televisión restringida en 

' Saltillo. Coahulla, dicha concesionaria no retransmitía al momento en que se llevó 
! 

a casEJ la visita de inspección - verificación el canal multiprogramado 11,2 Once 

Niños del Instituto P61itécnico Nacional. 
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ELIMINADAS dieciocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley~--.·~--------
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones II y 111 · / 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer .. - ll) 11!." lll 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos . . . 1 T''r 
Trigésimo Octavo, fracciones 11 y 111, Cuadragésimo, fracción I, Cuadragésimo Quinto... . .. · -· ' ·,;;; 

S ' . p . d J L' · t G J t · d CI T " INSTIIUTO.FWERAL DE y exag_es1mo, nmero e os 1n~am1en, os enera es en ma ena , e as1 1ca~1on y TELECOMUi\ÚCACIOI\JES 
Desclasrficacion de la lnformacion, as, como para la Elaboracion de Versiones 
Públicas, en virtud de contener datos personales. 

SEGUNDO. De conformidad con -b sxñalado en los Conslder(clndos CUARTO, ! 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución y con fundamento en ·él artí¿ulo 298; 
'. \, ' 

Inciso B, fracciór\lV de la Ley Féderal de Telecomunlcci9iones y Radiodifusión, se 
/ ,_ 

impone a CV TELECOMUNICACIONES DEL NORTE S.A. DE C.V., una multa mínima, 
'/ i' 

correspondiente-al ltYo de sus Ingresos acumulables en el,pno dos mil catorc_e, que 

equivale a la cantidad de $?764,721.63 (Tres millones setecientos sesenta y cuatro 

mil, setecientos veintiún pesos 63(100 M.N.) .. 

TERCERO. CV TELECOMUNICA<::!ONES DEL NORTE, S.A. DE C.V., deberá cubrir ante 
\ ' la Oficina del 'Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicilio 

fiscal le corresponda, el importe de la _r:n'ulta impuesta dentro del plazo de;30 días 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 
, .---- .- "' 

Resolución, en.términos del arlículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoñclad exadora; ~ fin de que-si la multa no es 
/ --

cubierta dentro del término de ley, con fundament6 en el artículo 145 del Código 
_,/ '···-

Fiscal de la Federacii:>n, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINT6.- Con fUñdamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Admir¡¡istr6tlvo, se ordena que la presente l<esolución se. notifique 
"¡ ', ' 

personalmente a CV TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. DE\ C.V., en el 
-···· 1 ' •• 

domicilio precisado en el pro\c,mio de la presente Ré;o!úéJó/: .. / · ,, \ 
( 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de lo Ley Federal del Procedfrniento\ 
r·, 

Administrativo, se informo a CV TELECOMUNICACIONES DEL f'.IORTE, S.A. DE C.V., 

que podrá consultar el flxpedier'Íte en que se actúa yn los oficinas de la Unidád 

de Cumplimiento de esfe,lnstituto Federal de Telecomunlcociones, con domicilio 
' , 

en Avenido Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, 

Deleg'Oción Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México (edificio 
'· 

\ \ - ( 
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alterno a la sede de este Instituto), cjentro del siguiente horario: de lunes a jueves 
• 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas, 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento \Administrativo, se hace del conocimiento de CV 

TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A DE CV,. que la presente Resolución 
' -constituye un.acto bdmínístrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

: . .:,,, ... / ' 

dispuesto en el artítulo 28 de la Constitución Política de los Estádos Unidos 

Mexicanos, procede Interponer ante los Juzgados de Distrito Especializ~dos en 
/ 

Materia de-Competencia Ecünómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en todCJ la República, el 

juicio de amparo indirecto dent~o del plazo de quince días hábiles contados a, 

partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos 

del artículo 17 de la Ley de Amparó, Reglamentaria de l~s artículos l 03 y 107 de la 

Constityción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

OCTAVO. Una vez que la pres;:;nte resolución haya quedado firme, con 

fL¡ndar¡nento en el pltículo 177 fracción XIX de la Ley FederGI de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. inscríbase la 

misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

/ 

! 
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ll"STITUTO FEDERAL DE 
IELl:COMUMICAC"fONF.S 

Así 16 resolvió¡ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, con 

fundamento en los artículos señalados en los Conside¡at-lvos Priméro y Segundo de 

la presente ResoJuclón. " ' 

\ 

/ 

:>~~L2 
/ Gabrle~ldo Contreras Saldívar / 

Cot¡ysionado Presidente 

.! 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 

,./ 

// -z::~;¿&,:¡~¡~_.) . i ' 

L--- : .. -~t-iffo,gc;t,e;;_.LC______. ... / 
·· AdJ:iclt'Íá'Sóña Labardini lnzunza / 

/// Comisionada 
/ 

/ 

\ 1Mario Ger \Óri Fr;m w Rangel 
', Comisionado · \ 

-/~-X?~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

· .. · .. ·.· .. ·.·.,,·. ,',,',',,', Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstiMo Federal de Telecomunlcoc)ones en su XXV! Sesión Ordinaria 
ce\ebrad_o...el 23 de agosto de 2016, por unanimidad de votos do los Comisionados presentes Gabriel oswaldo Contreros Saldívar, 
Ernesto Estrada González. Adrlana Sof[a L'tibardini lnzunza, Moría Elena 'Estavillo Flores, Mario GBrrnón Fromow Rangel y Adolfo 
cuevas Tejo; con fundamento en los pQrrafos vlgéslmo, fracciones I y Ul; y vigésimo primero, del artículo 28 de lu Constltuclón 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos;' rntículos 7,--.) 6 y 45 de fo Ley Federal de Telecornunicociones y Radiodifusión; así como -
en los artículos l, 7, 8 y 12 dAI Estatuto Orgán\co del lnst1tuto Federo\ de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo" 
P/lff/230816/443, , 
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